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Impreílascn dicha Ciudad de Sevilla, la Jmprcata 
de las Sicce Revueltas,
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, P H E L I P l »
por la gracia de DioSs: 
,Rei, dc'Caftilla dc.
LeoRfj de ATagort-j dft 
las do '̂Siciljas i de 3̂ -5 
frufalen > de Navarra» 

--------- — deíGranada, de Tole^
do .¡e-Walencii/ae'Gilicii. ,;a 
de 'Sevillanf/de 'Ccrdcña,, de Córdoba. de
Cofcesa=, dfe^Hurcia>;3e ? S^aef
V izcayar?iaeM oliña.a c. Por qnanro 
-porp^teaela-RealiSocicdaa Medica déla 
Ciudad deSevilla de nos ha repreícntado.
que dé-ha Sociedad con aprobación , y
^ A z 'tanieft



•v
taméñ íc fü Pfefid^ñté,
D. loiepli CctVi j á prpporcibri de los 

Pnvikglps > con que nueilra Real Per- 
ibna fehavia fervido condecorarla, para 
fu regimen, y gobierno> y para elí mayoc 
adelantamiento,, ^gneficio de la Caufa 
Publica , havia Ordenanaiasi,
lomando todo a'qv^lo‘¡^ íe  Ravia tenido 
por conveniente, délas antiguas, conque 
fc gobernaba antes dé la novedad de di^ 
cbos Reales Privilegios j y para que tuvielí 
^  el cumplimiento, y autboridad corres
pondiente , hacia en debida forma prefen-  ̂
tacion de ellas, y nos duplico, que hávien- 
'dolas por prefentadas , nos ÍMvÍcíIemo& 
eonfitrnarlaf, librando* en la fortna ordjr 
naria nueRra Garta, yPiovifion con in»
’ fereion de eRas y fas quales dichas;

.4 dh^deíianzas-íon del tenor
hatíicntc.'

C ^ P E e



ORDENANZAS
D É I X

DE SEVILLA. *
OR quaiito GOB el tranícÚEÍ©
■ tiempe > y c^cialm ente con la  
; nuétá conccluonií y grada ,  ijiíc 

fu Mageftad  ̂Dics le gmrde) le  
ha dignado* hacer ái la Real So* 

cCiedad de efia Giudád- dfc, Sevilla por fn RVái' 
Cédula de veinte y líete de Agofto de mil ícte- 
cientos y veinteynueve ,  íe hallacíidivcrfo-eíi 
tádo, y condiáinííasci-rcanfíanda?, ejuepará 
fu mayor utilidad, y  coOfervadón por dicha. 
eÓBccííión fe Ichah agregado i y defárminandoí
la Sociedad, en (¿Diervaneiadeia SobetaBa vdi 
luntad , que todo lo diípuefto ercla Real Gédu* 
la por el rpejormodo Íepra^íque, y  fphrétodói 
tenga el masperfesto gobierno^, ha tcurdcipotf 

conveniente , y pfeciífi) el eftablecer fiüevas.
Ordenanzas, y  pata ello ha fdrmadd 

las fjgnientcs;;
OR-



^Ordenanzj fiS de la WieM

xr.

ORDENANZA í.
z o s  . j i c r o s  ‘i M G j í i t m s ,
■=' V ^  .Bíoraksi - - 

. «CAPITULO II.

lEHDQ /eliprincipíaLfunííameiít» 
He la jSatóoaria cUTemor .Sant© 

' Hc„Di©s3 el que Teeconfigue me
diante los 'Divinos «auxilios : .y; 

ríienHóia’elsmiimo -paílbmuéft 
íAtenHinaientos limitados Hn lapgnctrácícm He 

Has verHadés Phyficas , ’la Sotíedadimploio He& 
‘ de fu eteeéion.^or fu erpccialiííimo Tutelaivfael 
-Eípinta'Santo.,;: para que fu Mageftad fe Hig-: 
"nafle inHammar las’voíutttades de fus Socios.ett 
■fu Divine Amor, eiluftfar fus eritendiniientos 
-en- orden lá el mayor «acierró # e  fus, juicios.  ̂<en 
.beneficio fdc la falndpñblican-y; figuiendo eftá 
tan.'loábleiídeterramacíon ,  y :con&HiaandoíH 
eon Hato^ava antigua íOrHenanza, -ídetermina. 
iCSociedady íeaielDivinoEípirira implorado, 
y aclamado.'perpetuamente fu rerpecialiflimo 
TIutelar, -y Eatronoj, y  que íiiSagradaexpréffi-

' 'va



....... 7
linageni fe.ponga, en losTitulos, qiic fe def- 

pacharena/usSoGiGs.. -
Otroíi’,, fe ordena ) Cjue todos.los. años eu 

un diadG íaÍPáí<áia:de.ElipÍEÍlu^Santoííe% 
celebre í una* fóJeniniiíIiaia- Eieíkv. aíGlMendoa 
cHa la Soeiedad enxuerpoíd&Comrauiíidád'j y  
el Socio que. faltare;: fin»  ̂
itmltadoícnsquatro reales deplata; y dos;mefes 
ánteS noftibrará la Sociedad. tres SócioSí Pipura^ 
dos'/rMédico ̂ Cirujano',. y  Phaim aceaticoL 
cuyo cuidadócorrai todo-loiconducente’ adicha'. 
•ieftividadV fubnáindftlaiidhlesel Ajrcadé laSpi- 
eiedád los medios neceílarios;. '  ̂ ‘

Ocrofi, que.'htv;ÍendbCafá cott fd Cápillaí 
creffeaipara la? Sociedad,, fé.haya de; decir' una 
Midá'rezada: etii todosilósdias; de A^osíLiara-- 
sibs f  dfecolTOmieos v énapezandblai media horsti
antés de la regular'der Sociedad.. -

S.--.. cAPiTüLOí ir:

S endo; el mui Alto*, y  PotentiíEmo Ifer e l  
Señor Don;Phelipe QuintoNueftro Señor 

(quc.-Dios:guarde)’el; Soberano ,.y  Clementiíri--
mo Pix>te¿lo'r de lai Sociedad , y quien con 
audiiai liberalidad- leha: con tribuido.fiñgula»

rilfimos



8 O rdem ntas deJaM ed  
xiffimps lionores, y emqlumeiitos ,. ps > y  Tciu 
fu mcinoria perpecuamente dulciifima para 
•ella. Y en alguna demonflaracion de fu grande 
.ob%acioa3 y eprdialiilimD afedo a tan liberal, 

jy íliprem© Benefador  ̂ ordena í: deíHe el
|>reíente anot en todos los TOnider̂  ̂ en e! día dé 
el diebofo xuniplhni de anos «de íu M aget 
m i 6  baga una Ficfta íblemne áiu,Díma© TJu- 
lelar, inaplorando h  dilamlao^ida de tan arna
c o  PrineipeaiGíliemlo todâ^̂^̂ ̂
Ouc|>o l e  Conirn^^ ¥  en 4

mui tardej de feltar íii 
fs/Iageftad, oilena^ fe tranfinuce eíia Feilivi?- 
idad, a un Anniyerí^*io folemne perpetuo con 
la  m llna el deícanío -de el |kiina
de ÁiMageftad ? y de fus dichofos^^

1 ^ue fin legitima caüía fal- 
Carcj fera multad© en quatroói*cales de plata- , 

Otrofi , íe ordena , que en el mencionado 
xaíb de|xaílar fuMageflad de eí|apreíente vida, 
íe hagan por la Soeiedad folemniíEmas Hon
ras Funerales, y  quexada unq de losSpcios de 
:^f?^umero fea obligad© a hacer decic feí  ̂tó  

Rezadas 5 ŷ  Jos Supeimuméranos por
xlReal íufragio; fíendpobligacíon de todos 
Socios , p^nepdentrq d e f a  mes en poder

Secre-



Seetctarto certificación baftantc j por fioiiíl© 
•CQnft̂  a la Sociedad', .haverfe'cuinplijdbc^  ̂
tá ' tan debida obligación í y clSocioi qüeifafc 
tare a ella^ fiendode elsbíumero'iatcndi^ peí?, 
fia :de tebaxarrele?, de lo "gue-feíaviere de irefci4; 
bit, la cantidad de el .regalar eftipendiordedas- 
Miflas, ;y jél'Sapernuiaerario tjiiedara inhábil- 
para k  obeioníprimera. í: ■' ■;.' cr;." r ■ .'.r.- í'"

Cí-- V *IH. ;.}

nAllandoíe la ÍSociedád enéxtrcñio oBSs 
^  gada a el colmo de honras i que ha me  ̂
recido, por Jastreprcrentaciohes, c influxo de 
Fa dignimmo‘S'Ocio, íyífódSdénté.eLSenorOocS 
tor Don doficph Cervi f, tCabállero Jpartnenfc,' 
Doílor, yCathedratico'Prceminente, 
de aquella Üniverfidad, a£tual Medico Prima
rio de ks dósíMagéftadS í,jy: de fu 
Prefidente «de eL'ReaLProto^Medicató, y Proto- 
hledico dcí^í Principado d é  JGatálím fus
Exercitos* aícuyo'fíngukramor, «¿efe ,iy dili- 
gáacia debe la Sociedadtlu mayor luftee , y  
cxaltacion ,,;por iQqne cttielk didsjerâ r̂  ̂
na fuLmemoria ry;«dc£éarrdoihaĉ  ̂ ex-í
prefiíon rdeifü: agradechriienix);, y ¿bligacíoni



0 ^?jm¿jasdetaÉ.eal 
deterhitísíi) que todos los años en la Fieííra ds-ét 
SagradoíT’utelat fe encargue á el Prefté, que di-» 
xcre laMiíTa , la aplique tambienpor elnn., de 
que Dios Nüeftro-Señor dilate la vida de dicho 
Señor eporm ufchos años coh la mayor feiieidadj 
y  i etí cafós de fa lca r la  aplique' por fufragio dé 
Íhí a lm ip a ra  lo que fe dirá derpuesidetla 
ía unfolemneReíponfeí-;-ii" y ii- - iv í iy] 

Otrofi , que en cafo de fallecer dicho Séñor¿ 
( que fea deípuésdfcthufchosaños 5ife le haga fe- 
Icmniílimo Funeral con aíTiftencia db toda la. 
Stícicdad'í ̂ y Ic '̂SdciOs doíbl MunKro.feahbblii 
gados iá hacer decir quatrOiMiíTas, y los Super¿ 
Bumerarios dos î  lo qual éumpIMn>j y hará a  
eqhftar enla Sodédan enlamifiiia forma , f- 
baxo de la nfeíma- penái que fé expreí& ;Cn..et 
Capitulo jantecedenref ii.um» 5h • - - - í

. .: fc A i> iT ü 'L O f í ;
. , 1  ... J ,  /  . . f  ’ "i í ' / j .  •"•C  j O  i  " . i  *  í . : U - Í . Í  I.á ; -i i

E S tla charfdad' j, y mutuo amor, cf qtfe 
mantiene masfirmes;, y permanentes las 

Communidades, en: una fclicilTuna paz v y de-4 
feando la Sociedad mantener’efteibencficio por 
los medios mas eficaces, ordena , que todos los 
Socios mantengan cntresi una lincera j-firmej'



unión, mirando ei inteces 5 naíplo : 
común de toda la Sociedad, fino el particular de, 
cada individuo., como proprio. Y fiempre que 
algún Socio íupiere algo en contra^de eflarde-í 
bida correípondencía, lo participará á el iFlícaí. 
(,el que deberá poner en efto gran cuidado )- 
para que por fii medio eLPrefidente, y Gbiiffliab 
rios ante el Secretario amoñeílen3ael SociOiCQfm 
íictcEp> y lereconcilíeoceafaopueftor;y fihe-, 
pká eft  ̂dilígéBcia, iubfiftiere,1 a diícordia > jej 
repeEÍraíéguadaveZj,- arique ttivteEeyla-cáuía  ̂
p en qual(|aie£a inodo íéa el c][Ke,per£lirbe la 

, f^a-que no eeflándp deefte rnód@> a lá̂  
téccci:aye? fe fuípenda de exercicio, y fe privp 
d,c cmbluraentps poc «n año » y *fi. dcfpues, dp 
eftb permaneciere incorregible 3 >Cea bofíPdfi^ 
y expnlíb de la Sociedad.

Ocrofi, íeprdenit qUbqñalqüieia Socio, qué 
cometiere injuria grave a la Sociedad ( fiendo 
fu ella notoria) que íéa. pofítra fu decoro i y éfr; 
tim adon: y ta m b ie n , el que con dolo,, ó rhá- 
íieia, direólia, ó indirédamente caufare/alguñ 
perjuicio a el bicn epniun de ella , o diere au| 
x ilio , ó confejo para ello, lea- defde luego fxJ 
pullo, y borrado de los Libros dé la Sociedadf 
y  que f  ftq riiiímo íc execüte qon el que fnere le-;

Ba giti-:



Tp£  OrSémBziasdH'a B!!eal 
oitimaitteiíce convencido en cirinicn' hcCx'. 
Majeftatis, Divinas, vel humaníe, - -
: Otroíi jí fe ordena ,  que ios expulíbs por las

caufás, cnfreilx: Gapicttioimencionadas queden 
perpetuámenre. inhábiles,, para-que en ningún 
clehipo puedan ptctendeTi en ia Sociedad, nien 
cdiaJvniv&ríe AíficihiríalvOtellex^iío por dif- 
éóídia;, o, perturMacioni de. pafc con; aígunb de 
fus, particularesfin^viduosv, poique-éftef&m- 

■eqüécéííe ■ en fus inquié̂ ^̂  ái las Sociedad 
■ ĉc»iíle?íeftar; totalínente emendado en fus

fnitil hueváípretenribn-,, y  feciiiifo • como hüeí 
yo i baxoj de la- intermíífióñi'de ' tíéffipo f  que 
j^W2eaia,Ia.,Sociedadi--;^

cOflíSquefíciá'de; lái
corréípQodenciai,« que los; Sócios deben 

Obfervar eiiEre; s i ,, ordena; laj Sociedad;, que 
fiempre;qae alguní^éiOrcftüvieteynfetmo, íes. 
v îfitado • freq potf todosílós So'ciosj
bíTi paraiconfolárlé en;fii trabajo,: como-para 
afsiftirle, como; buenos amigos „ en lo=que nci- 
• i I ceísitarc,.



Sociedad de Semtlk^ *̂3’
«¿rsitare,.afsi en lo facultativo,'-coraoven 1̂  
áemas necefsidádes, que pueden occurrir, cf-
pecialmente. en un»dilatadá%> ó'irreniediable
énfermedadV*cleblendbíla.Sod^ad;atcnder en
ef eftudo de ittutilidadb á’eiSqüé mÍEO- por íu 
utilidadí,,quandbeftuvo capaz pawfHto ̂  ;

GtroííV* le ordena , qUfcíénieaíoí de. talíecer 
alean? Sodoí>,le íbticite la'inaxor/decértóas^'
fo FüneralVde. ^onapañeñ tódoí j Jedlévett' 
fiis>homBros, (.fmo^liai alguna inconveniente, 
quedó» embarace’ )%bafiadaiíépüítürav€i%o!^ 
niéndó f dcfpues - la Sociedad» las iHónraS, ■ cotno» 
hafido4,hafta ^qni coftuínbre;»y 4  j ? f
tuviere»para? enterrarfe, .dara. la Sociedád-pro-' 
videncia" paraielloíT Y IlegandálaiVipda:,, S | í  i"' 
ips&x£rcma;pobre2a»„ le lesí^deraícbanta-
tivamente', como?también a.los patientes de 
primero grado dexonfangiñMdadt

Otrofi 5» para' que: enseftbíhaya la debida- 
Ibrmalidád',, y  qaeputttualmente’ fe o b te é tó  
dilpueílb em e fe  Capituloyi fe  ordenádme la . 
Sociedad! nombre: todosi lór aúov en^f
fus EleceibncsítresJ Sodos Biputados de’ ^
m osv unoíddcadaifeultad n  cuyo?cuidafe
eftará!toda?fe atencioní, tiem ^  dê
^fem£d^d’,icomo?en el



'14  Orlenmz^as de la Real
•y el difeibuir los focon:os„„que fbcren nccéA , 
ftrips, dando cuenta ák  Sociedad, para quei 
fe rubminiftre con fu aprobación ; y f  ¿ r e  
executrva la urgencia , baftara el â ifar á el 
Preíidente ., y para que den
.proinpta providencia, dando de/pues^nta di 
Wda k  Sociedad: y.el Fikal cuidará con zelo,
íi fe, cumple exaftanaente con efta debida obli-
pcion,, %ciendo, que fe multen en dos rea- 
^ d e ^ a t a  ac|da:uno délos que kltarcn i l o  

4 ílpttdlp en efte Qapituio.

L ,A S  B L B C C J O  N E S ^

c a p i t u l o  UNIC@ ^  ̂  ̂  ̂^

AyiENDO en k  Socíedad varios 
.ripíeos , unos eftabiecidos def 
de lu creación, y daos de nuevo, 
ideados por du Mageftad. ( que

Í ? S  u í""*”  “ P'"® «iK cion. (I.« ,(iia n  fe b k s  j>Qt tplpU Eicnijii,,;4 uel,'
Socífiv



Sociedad de Se'villá- r'J
Saciedad lo juzgare conveniente ; eítos ion; 
Aíleílbr jx Secretario, primero , Bibliotecatioi 
Botanico > Anai»mico, Avogado, Mathema
tico Chanciller con. cargó de Contador, 
facultades de íégundo Secretario „ y Portero? 
los annuales'fon,: Brcfidentey Vice-Prefidentei 
ConfiliaEios > Fifeal, Confu!tor y y Revifog 
deLibros uno mifmo j Efpargyrico-, Afsiften- 
tes Anatomicos , Diputados de Enfermos , y'- 
Diputados de Igíeíia •> fiempre que'a la^ocie^ 
dad pareciere fea conveniente- á fus intereife- 
la reelección de.alguno de ellos empleos,; tefti- 
dra libertad para praS:icarla-, excepto'en loa 
Confiliarios j/que por ningún pretexto-podran 
•reelegiríci
, Gtroli, en atención a las dudasy que fue¿ 
|en ofrccerfe en  las Elecciones íbbre la valida
ción de los VpeoSí fe ordena , que los_ Serios 
hayan de eílarprefentes a>el!as,y den el Voto 
por sí mifmos, yí nopor poder, e intcrpoíitap 
perfonas, ni envíen los Votos por eferito, aun
que eften legitimamentc impedidos páfa la aD '
fíftencia ; y que ninguncr, eftando^^la Socie
dad a el tieijipO de votar , ..]^eda excufarfe a
dar fu Voto cpp ningún pret^d.

Las Elecciones fe ^ rag  a el principio de



-Cf^énM ¿ai de Ia Real
fc! afio,el día deípues de Reyes, porYotos íccreto'  ̂
recil’idos iporiCedulas ¿en una .Cancárac, que irá 
i rscQgisíido ,cl ‘ SectfitaTio ,̂ y defpaes fe conta- 
< rail ¿elida ;,Mc'fa ?pop el Presidente, y Donfilin- 
tjriostf OTe.icon jclííiícal 'Serán ̂ eícrutaEores:) ;y 
, aquel quc;‘mas ;votos ¿tuviere , ííerádegitima- 
fnente cleíto ; ,con efta iformalÜád íé eligirá» 
,Q>reeíigirá ,el Práidente , .Serpues lel >=Vice- 
Preíidente, y por éfte:ordeii fe eligirán'íiempre 

rHcnuBVO' ios Coaíiiiarios',prí0iero, y íegundo» 
-y íe.eligirán, o reeligiran Yiíítadores de Bo- 
V tic3s,»’®fcal j'Efpargyrico,» ,Aísiftentes Ana-i 
ííComicQS ,X îpjntados :de;EnfcrmpSr,y.‘Diputai-
¿ddslpara las funciones de Igbfía/deaodo el ano; 
y ningún'Socio de ,el Numero: podra aíceiídec 

]á los-empkdsyde lai0 eía¿('que fea. 6réfidentí?» 
'^icé^rdldente, jíPoM  -y iSecretarmjl

" ■>' que lea santigub ; .ello es , quet tenga ■ 
i ioquatro ;>afios ;de íSqgío y "

- - • :, ^Numerario. ’ ", i-'- ¿

>ik 'k

¿k ^í >
r - X

ORDE-



y Moctedad ek Siviild*

OKDEltólSÍZ A
Z-}

::'i.s  íl  a  z m M m m z R M m M
/de ;Cl ’C^̂ d t̂v

'/:r:Z / : ,  CAEITü LO;_,TOK^^

I^ IE H D O  ’3u Mageítea; ( q ié  
” íDips guarde:) ¡ concedido á }a:So¿ 

ciedad ppriÉbiidós#piai|us¿ 
ríos, y demas gáftps cien ToncW 
ladasíaiinuafcs eníEíota,j 

pes, debe corretla adminiftFaÉion ̂ de éífeCau-' 
dal r y Xufdiftfíbucion íá elfcuidado de éÊ ^̂  
dente, y'CoriUiiaiios 5 yrpara'que éfto repradí-' 
que con la formalidad necéíTaria,ten ob fem  
cipa de lla inente de fu 'M ^flad ., íÍc-ordena: 
.Que en ’la Ssciedadíhaya un Arca'conyras 
ves ) 4 onde ifeiTeferve lelídineroyy deeftas Lla- 
ves ,:tenga una el Préfidente,»^otra el Fifcal, 
otra alternativamente en JPharmaeeutiePS *, ¡¡ŷ 

íGbirurgieos. i ' . , -6>,
, ¿ Otrofi ,,fepfdena > que ep todos los Gafos,’
.en que fe abra el Area, ó ya para poner , óya



Ordendní^as
para facar dinero de ella, fe halle prefente e í 
Chanciller ( a cuyo cargo efté él Libro) ib la; 
pena de diez y feis reales de plata 5 cafo que no 
efté impedido , y con legitima caufa¿ yen efte 
cafeaffifliira ehfu Medico menos
antiguo 3 y fetá á cuidado de dicho Chanci
ller 3 elque íe apunte el recibo, y gafto en utis 
Libro deftinl^r para eft:o 3, dlqual í^^ dem
tro de el Arca.
- Ótrófi j aei fin de cada ano fe ef

Prefidente 3 Confiliarios 5 FifeaU y Secrer riô , 
yháran ladiftribucion de los Salarios, ySuet 
dos de lasPLeeciones, rebaxaado las cañtidá^ 
des de las Multas de cada uno-, que conftareñ 
por el Libro donde fe apuntan y hecha la 
aiftribucion en fc-hará no-
torM ala «Sociedad para fu aprobación, e im  ̂
mediatamente fe hará el pago a los Socios : y el 
dinero de las Multas fe pondrá áel mifmo 
tieitipo enel Area aplicado áel Caudal de Inva-  ̂
üdos, para lo qual fe tendrá un Libro aparte.

Otroíi, fe ordena  ̂que íi á el tiempo de hacer 
la pagano huviere en el Arca fuficientes Galif 
dales para ella, como puede fuceder, por retare 
dación de Flota, fe entregarán -entonces á los
antereíládpi Libran^s firmdas por el Prefiden-^



 ̂ %eU^¿ií  ̂d i Seviña î
te-> o Vice-Prefidente, Gonfiliarios i f  Secre-¿ 
ferio, k pagar, luego que haya Caudal promp- 
to„: y lo tnifmo fe execüiará calo pertenecienta 
a d  Caudal deinvalidos, , .
. Gsrofi,} á el fia de cada año formaran las 

Cuentas de t̂odo el Prefiílente, Confiliarios, y ; 
Llaveros por ante el Secretario, y con aíliñen- 
cia del Fifeal fias quáles prefcntaran a Tus Suc-;' 
ceílbres, que deben íer los unicos Adminiftra-; 
dores j en conformidad de laR.eal Cédula.

í ORDENANZA IV; '
D É , I O S  A C T O S  lIT É R A R ip S i:

-  ̂ píinci^d empleo ¡de ja Sociedâ t. í>: ¡

C A P I T U L O  I.
í .i 3 #

OR quanto baviendo lu Mageí-' 
tad ( Dios le guarde) enriqueci-, 
d o , y bqnrado á la- Regia-.SoCÍe-;̂  
dad con el fin particular de el pu
blico benefiGio , fe baila en el 

mayor empeño á defvelarfe por é!, ha tenido, 
y’ tiene por preaffo , ’ y aíE lo aífienta por una

C z  de



OiP^énmgjasdeUÉeal<
de las prfñcipálilTimas Ordenanzas,, que fii ma--‘
ycír dervelo, y cuidada íe: hayaídkdlrígi r. íiem- 
p're a beneficio.' de laifálud; de el'pubiico >i y me
diante „ que; para; coníeguirle,' mass bien-ji íbnj
píeGÍi3as;algunas previásidmunfíanciásy fe pre-- 
viene eh> las de, efta. calidad; por el orden íi;?' 
guientev, y ■' ■' .̂ y ■; ,̂ y

' luego que* hayáínoticiá;^
dicamehtó; Eípeial'ji quecom nomBre:dCíAd'
'cano i y, d. Efpe'cifico» fuele; aereditarf̂ ^̂^̂ ^̂
ñas; partes:5, de. elí qualihaya: una; repetida; j y: 
Bien calificadatexperiencia.,; fe. procurara.por 
todbsJós modbs, y medios, poíílbles coníeguir,, 
premiándb >. d gratificandb á, el que lo poíleye- 
te', a fin.de. ponerlo-en nueftra Oficina:, ,‘para'.

. que deeíVa’fuerte: fe. utilize.-el'público',, y ob- 
vlar lás grandes;expenfásque fe confumenyeni 
cfto) em Ibs Poderoíbs, .y dájarî ^̂  , con;
que ínjufiiirrente: f¿ vend¿ní por excclfiyos. pre
cios; y tibifiendoa infbrior motivo; elí db.áten
det. a: el Pobre;neceiíiÉadaj,, que pon no teñér, 
medibsspara ádquirirlb yrmuere y dpádéce.con; 
dbBIeMefconfúeló :; alquien íe le dara,,como.; 
qualquíerai, OíroiqueneGeísite;, graciofámente,^
finí interés:alguno:. ’

QtrpfiV fi acafb huviere algunâ B̂ ^̂
.. ............. .. ■ den-



Sff̂ Udiiiid d& Si'vdPdi*  ̂̂ .
dfcntrb dfi el recinto de E(^afiai>, o en ^Igona 
de- las Poblaciones ó Reitiós, circunyecmos»̂ ^̂ ^̂  
fera de- losa giimcxos; cuidados de la Sociedad, 
el indagar,, o5 inquirir exáQ'aimnic porlos So
cios’ qtí& naasíimnacdiatosiTe lia á ella,
® quandadcí eílos, faltaren;, por alguno? de los 
Müái'cfaribs ¿ d? Sa^ernanrerarios,, remitiéndo
los: gecfónalnaente,. dándoles; las afsií&aicias,. 
que: neceísitaílén para fu diario ,- las-Caulas, 
Symptomas ,; PEenomenos’ , y ExperimeQ-tos„ 
yaTavorableS j, ya ádverfos;,,qqc con ella acaez- 
¿ h ‘;; y» em fiima „ débcra hacer ünJcOmplcto- 
examen;- dé quafttq» puede. cOndiicirr akel alivio: 
dé: los Ihfcdos„  y a ía prelervacibnt de; los? que 
no; loí eilan ,, para qua^déberalEacer]^^ 
ticularespofponiéndo» qualquiéraí ptro^tiidk-; , 
do áefta. tan: urgentifsima; providencia:, en que; 
no deberá per.dér. tiempóíi . .  ̂  ̂ ,

QtrOfi,,fi‘Euviére:alguníeh£ernró d;enferT 
móSjdéntrb’j. d' füerâ  ̂ Sevilla,:, eípecialmen—
re. déntrb de; los;Biinos3 dé Eípaña. (, fin; que 
porel&í íeanféxcíüidosélbs: dé Reinos exm  
qpe dfeíeái el ahéió  déíus;acliaqptesí por medio 
^  aigünajCbníultatébm laiSbcfetó,. íé:Ie: dê -, 
pucen: dos: Socios, que*reípondan? a ella:,, pJlb> 

5Íle%yieK; ep para^>; dbfl
damentc;



2̂ :s: t>rden4r^d sie ia lB jd
(lameate lopuedan hacer, para que informéit 
i, la Sociedad de el juicio, que formaron de la 
enfermedad;, ó enferm edadesy fu curación,, 
para deterrninar, lo q^e pareciere mas conve- 
fíente á el laUyip de jel neceífitado, e  necet

jOtroíi  ̂ fe haga unaexada Miíloria de to
do clrpcitlto 4e Eípana de la bondad > ó ra^^ 

íjlicíadielos; Aires, Aguas> Alimentos, Terrenos^
como dé f e  Gradpsvr  ̂ GaIculacd®P Mathe
matica ̂ de cada urra de Póblaciones 5 hñ re- -
fe v a r  nada dé qnant^ conducir a el uíp
Medico.,;,de ló que comprehendieré reíp̂  ̂
¥amente-en cada uno de losdtios^ para lo que 
deberá diputar uno, ó masSoaos, que circu
len todo el Reiiio, y ferá de la obiigaeion de 
fe::Diputados hacer una puntual hiíloria de 
todo lo defeubierto , y un Itinerario fiel de fu 
Eetegdnacion /  con lo <d>feya^ en, losares 
Reinos, Vegetal, Mineral, y Animal, y  fe  
noticias que diare fe  folichara authqriz 
con varias experiencias, p;;fi efto no iuere pot 
iible , baftara , que cón depoficíon de teftigo  ̂
fidedignos haga un% información ,,_quej 
ca certeza moral: y 1 ^

dé AguasMferales, y Naturales, á fia
de



S&ckdiíid dfSe'oilla’ 
de inítmiríé j y formar de los principios confo 
titürivos de ellos por Analifis, ó Syntlicfis > y; 
lü mifmo deberá executar con las cofas > 
fean de la incumbeMcia de fu Diputación, pót 
los inftrumentos, y medios ceúnpctefiites v con 
lo^ue deberá affiftirle la Sociedadcorno con 
todo, lo que fea neceííá rio para el logro de un 
fin tan loable de..el credito de la Nación ;y lo  
que es mas, de el beitóficio; publico, y 
tantofehan efmerado ,y  dcfvclan.todas,las Aca
demias plaufibles de la Europa.̂  ; ■. ■

" Otrofi, fcra del cuidado de la-Sociedad re- 
cogerí las mas feledas., y veridicas; noticias-, que: 
en efte'aflumpto, y en fos demas, que .pertenez
can , ó puedan conducir al ufo Medico de todas; 
las Academias, con lás:que folieitará tener una 
buena , y reciproca cbrtefpondencia, urilizan- 
dofe mutuamente con qüantas‘efpe'cies Pbyfícas, 
Medicas-, Chirurgicas , Botánicas , Mechani
cas, PharmaeeutiGas-Chimicas pudieren con
tribuir, y adquirir, para el mas- completo eono- 
cimiento.- ; - - - ' .

Otrofi,íe ordena, que de todos los Reinos déla 
'América,deí Aífia» y Africa fe foliciten tener las 
-mas exaélas noticias de todo lo aqui mencionado, 
abien por médio de fos^nilkosdpEípañaique



Ürdenafj¡¿as Je U$.eaí
iíi'ballan.eft.effQSjparages,‘ó ,por

^nieRSlesfueEe .encargar 
jbfteaanampOTtantenegfícÍQ^yli acafo 
frnFci'r.elcaiidal4 e^la;S^ie4ad,y'fo;̂ ^̂^̂^
ífns'Sojcios, Mníperafio, ,ó Supjerniiinevario,, en 
,quien,concurran las prendas neceílárias para uná 
icmpreíTa tan ardua, como .útil ,  a imitacion de 
:ía celebre.Academia.de París, Londres, y.otras. 
'Y reípeftojde^ue en Mexico,y.4a Habana tiene 
da Sociedad aíguños, Socios, deberá informarfe 
por ellos , b por otras perfQnas.de los i fujetos m ^  
habiles, t^úciíc .hallen en aquellos;Reinosrfcomo 
.-en losdemas.de.el,cQntinentede.íHueva-:Eíp3n% 
-y Táerra-Firme.j.con quienes deberá tener co- 
.municacion i y .eñ premio de ín.trabáj:o, les po? 
rdrá concedcr.el,titnlo de Socios Honorarios con 
él cargOidcqne con tribuya en elle genero de tra
bajo ya.,m.éncionado con quantas.noticias pue
dan adquirir, y con las reflexiones, y experien
cias ,que‘fean mas convenientes^ quedando al 
cuidadode la .Sociedad gratificarlos ., por las ex- 
pen fas, d gallos , que. en .ello - pueden, ha ver íte- 

"íhidou.. ; . ív : ...í : ; I- ■ ■
. ■ . Otrofi-arque-itodósílosaños porlH^  ̂ te 
Jhaga'ün regilWdéstódodo que!buviere oc 
¿do eiilos expre'íradbSitfurhptQ%ítcon «diftincwa



:-á.' •í̂
íSKÍitiSsV 'ntóteriasji ̂  c ja fe , que íé p ^ S o , y 
fclá¿níent^’la l^ n  a ía rpi|blicá luz eh_uho^'o 
'fiias-ITomos:̂  ciuyo ttóbajé ¡(eaj^topríp"dalóS 
ftSonfiijtlios ̂  qáfî
..qiiác cé»-ía itiaycír ptó tó^fitad 4 ^
veo en, el. ílguiente, cntr^andoln j5riméré "a ef
réfáinen dsel 00 : ^  Ia;Sd¿iádadí'
- éomo en ks.demas Inipreífionésdccuyaíimi&  
■fion deberán fer íyndicados.j y multados Tevé- 
-taiTíentei y para ahorrar la confúfion.j pártiráá 
la obra con acuerdo deel Prefideiáte.i ó -Viee"-̂  
Preíidente , Fifcal i y Secretario entre los d'í¿' 
.-¿hos Coníiliários t. y para efté-fin';,''luego-qué 
lleguen eftas noticias, o riaateriales, fe/fe ;iráti' 
-repartiendo á los -dichos por iguales ;párE^,^yj 
forifiarán cóh éh Inás ckrb'mediodo', y ' diftrî  ̂
'bucion ’el chérpo:;, ó cuerp‘es-€é k  0 brá ,̂°'qife 
les pareeiere inas utík y' fácil-ala ;C0thpfáie'in¿' 
iion.de los Leíteres ;-y-fi pára'eftq'tíéceífi 
los dichos ConGíiaÉioá;áékayudaó-focoifo^ 
de-algunos otros-SoeiOs:,» deberá él-Préfiderüéi 
Ó Vice-Prefidetite- fénakfibsl, .y préciíkrtó^ 
que léayüdch;i*bíbicm'fea'^  ̂de {©s'NuíherariO  ̂
ib Supernumeraiiós-: •y^heráp les dichés 
filiarios dar laÓbrá completa dentró de Un ,níé4 
a  mas táfdar, déípues de cumplido fu afin.®- ' ^

D Otrofi,



Qr^nmzjds de ̂ Meat 
Ottoíí i que todosJos, Socios defuera íSsIiâ  ̂

citen habilitar a: £is Pharmaceuticos en ia doc
trina Efpargyrica^ y los mas que puedan délos. 
Pueblos; circunvedn ,, por Conféreneias > o.
Gart^i eoq, eííos:, para qiie tengan; promptos; 
los reíaedios mas,eficaces j, y filpara. eílo íc ne| 
ceífitare de la ayuda dala Sociedad  ̂ fé le fran# 
queaca. todo lo neceíiarLo: y efto mifmo debe- 
entendetfe para en ©tro qualquier Medico^ 
pharmaceutico > ó Cirujano , qqe neceíllte d?; 
c l^ o rro  déla Sociedadaunque no fea, indi
viduo de ella 5 fin embargo de que el Cafe fe* 
atduo a  d  I9 4F ^  Confiifta íe% dq
pptabié moleiüa, por atenderfe Tolo á el alivio • 
dcelPublico-I?; ¡ ^
L Q trofi,por’quanto; ha.ÍTdo. eoftumhre eii 
la Sociedad juntaríe. todos. los-Jíicves deel ano. 
a^l cxcrcieiUi Literárió-,. en profecucion de elle» 
tarr loable e%lo ,» le. Ordena :- Qj^ en  los mií?-‘ 
mos días. íe hagan Juntas:,, defde- el Jueyes 
plimcro de’Enerq',̂  hafta el immedíaro defpucs:

y defdc el primert
ío  ,, <lj5(j5ueS:^e Saa ;h ^ a  ocho , dias
aíKes 4 ;̂ Na^didadv, Y paravLi. preciíla, aíliftene
p 2L: m  eftas. Confermeias Literarias »
r i  ol^g^cioja cklo^ Socios eo'Qcurrir a las diez

■ U de



¿ae ’k: mafkna; j  el Socio., Cfue a í«;OftCfi:nos 
huviérc licgado , stibfiendo jcon legitima excu-' 
fa-, > fera multado ea dos reales de piátá  ̂ -yiefla > 
miíma. pena: ha vta de. tener,, aunque aljfolütaH I 
mehtemoixenga ii parado qual tendrá cuidado* 
el^ifcal, y hará lo apuate el Secretario eri Lk' 

Í>ro feñalado paraefta. ^ .  . . .  -
•Otroíi., fe ordena , que ella Conferencia 

ttenga principiK defdc ¡la hora de |ay diez,, f  du
ae hafta las doce; fino es en algún cafo extraordi
nario.,.que pbdtá.exte'nderrealgo^mas.:. y el''
A6lo comenzará j  leyendo: el Socio, que, le tb̂

ícarél, por media hora s; y, luego que fe cumpla  ̂
.tocará el Prefidente ía- . para.qyci
*calle, y den principio los Socios ,;á.proponer.f .̂* 
dudas; l® que 'fo.procurará; hacer enjla míejoC; 
forma ,  para que -fe compriehendan lay maxe-‘ 
i ia s , de que fe tram., y ferefuelya, lo mas- fun
dado-. A eftas dudas rerponderá el .Socio gue 
'haleidoí y fi ladificultad^ es grave, podra el 
Prefidente nombrar dos Socios, que digan; íb- 
bre ella fu diCiamenj y  .defpues expondrá fujpah

• ■ recer.-, \¡  ■ •' ;'• ; , ...rii,;':.;.-
..;  j . Otrofi», en quanto á c l de pfpp,pnec 
las dificultades , fe ordena’, que los Socios-va- 
f  aa entrando en alternación.; para que.^^  

^  D z  : di-



O rM nM ^ahd lm ^a l
éigaiiDM^y hafta cjuc acaBáii los; ultimos*, ’nífc 
volkc^ía á dificultar los primeros :: y íí fuerer 

Médico-^ idiraiiá em gtirirer íu^  
MedÍcos;|yma otras dos,
íuBateémasí facultades /  diráu primero’ fus, im- 
med ratos ProfeflSres , corno tiafta aejui por coir4, 
tumbre íe ha obíer r̂adQé. i-

-i- V'
í G :Á Prtü L o: lEí

^¡Afa que Ip diípueftb ení- efta' Grdenaiito
__; ' za’ fe,ex6cutc ccih‘eI=mejor iueriiodjO;,,íe.
ordena:. Que el Píeíidenté V- y Coníiliarípsidin.*. 
trq, deJos ochodias de/pues de fu eleccionjjJun î .̂ 
tó8 ? éorr. d  Scjcrcrario íenaldrioS puntos 5 d e tbí» 
dSsIsIas teccionís qué' (g-ftanider^  
SáftíEüéaéhafta fin de DícietnBreí cxpte&í 
íaSdb*Ios; diasv, y los Socios,, á quienes le en-, 

:fprocü£andbi indagar c4  cite puntpi de? 
-ms naiínaos;Sb¡cibs*,5 Ibque: lesífuéreanasgeniaíji 
pMes defefteí piodoí, y'con; er/üfícienteítigmpp? 
feriado! admiiiranifiñ^repugnancxáiv y í̂ hi. 
di'ani con! láas; lucimiento > y  fu; traBajo»fflas: 
i|£il'ü dr tbdb̂  lo'quai.!0 ' Harant mih 
fenepattant a! todosilbs; Socibs j.y' uña; íe fixa-i 
Éa,aJai éftttáda; de lái-Saíaf ife Sbcicdádí euj

ta.k-



tá>la>) qviC:ha,vrk para pftet fin > quedando otra 
cn> poder de el Secretario para el gobierno, 
y otra tendió; el Biíeai para; el niifmo; efec-
toi. , ' , , ' ■'

:0 tr0Ír;i':eíía 'aíTignacipiii de Puntos corr la' 
mirma formalidad para las; Lecciones de 
Enero,; haftá las; Vacaciones de el Verano-, fc; 
fiará, antes de r dar; eflas,..de m odo, que en la; 
Saciedadpenriltima, antes-de Pafqna de Efpi- 
ritu Santo,, íe haga notoria, á tqda., la Sociedad: 
todoloqual'havrá de hacerle en dichos tiem
pos ,-:fih .feries permitida mas detenreipn por' efi 
atrafld, y perjuicio, que fe feguirá á, la Socie- 
& d ,(y  áfúimportante empleo: y afsi,el que: 
fe juíkficare' omiííb en el cumplimiento .dejo; 
qperenielfe Cápiíüjp; íeiordena-,- fea multado em 
ochQ%eaíes-de"plata&,-:-:-j;ni Y'

Otrofi', fe ordena:,-que fin em&argo  ̂de eF, 
fenalamientG'.de'X-ecciones: de todo;: el añoi,
fiempre que lo. pidiereda caufar publica , cp-; 
mo la urgencia; ;de Epidemia , o cpfñiíenaejaKr 
te , ctitoiices lai materia de que* le; ha'de ,fra« 
tmrcn* la-iSbcicdidj endggiK drías. Lecciones* 
ha de:&Cem |p;.cpnoérnieoM ai dicha urgen'f. 
eia *í; lléváadpíeíiéfta' la;runic  ̂iat,en&mn', defila 
&aedád.;;;yieíh)TMe:5eeWíara f



5 0
íigilo,^ueíc d^ben QbfoiV'ar en fcmej antes caibŝ ^

c a p i t u l o

^Ot cjüantb ¿I in  ptííiÉ̂  k  ŜoGÍedaá 
^  í es la utilidad piiblica ,̂^̂ y cjué por eño las 
tareas Licerarip de f e  Socios dében f e  comu-  ̂
jnrc^Mes-para el:aproyeehamieáto los
ProfMores de *eiia Giejaciá > íe ordena í Que el  ̂
Socio y :que leyere  ̂ en el fin de ei A¿to entre- . 
;gue-aél BibMateGario laLeecion eícríta en 
da ferma con la pñífible érudÍGion, debiendo, 
no hacer en eftoialta , f e  k  pena de perder 
:ten^ilfiblen|ente ia cantid de el feeldo, que
kcorreípondeporkLeceíbnv -
 ̂ "Ctrofi  ̂ enquanto a k  Serie délos Puntos  ̂

y diverfidad de las materias > fbbre que íe kâ  
de leer  ̂ le ordenan primera Leocionf
que tocará a el Pirefidente ? ícá de Pkyítca Ex-
perimentak La% unda, queC  eiConfiiia^
rjo primer® , de Medicina íl^eotíca Experk 
ípeáíak La t̂ercera> que tocara i  el Confilia-í 
riofegundo j de Medicinaprafticai t a  quarta>

unas



t Sockdad Jé-SevUldf<̂  3 i
tínasP4É€Gís de Punto Phaniiaceutico. Galénico, 
y otras Efpargycico; y. cumplido elle numero 
de Lecciones, ie continuarán conel mifino oir- 
deri> leyendo fiempre tres Medicos^ pues ficn- 
dn tripUcadp.el numero, pide el legitimo orden
&a triple fu exercicio^ ■

Otrofi , por quanto-el fin de Ia? Sociedad es; 
adelantar la. niá% fegura- Pm¿lica. Curativa dé
los Níorfeos.̂  ̂fegun los íyflrenaas Modernos., en 
en beneficio de la.£alud publica;  ̂arrcglandoÉ 
en efto á la^nietne,de fu' Magefíadi, que es el 
que para elle fin por- dickoimedios,, y no otrosí; 
fe, esfoerzenjas aplicaciones de los Socios,, fe- 
órdena:. ;Que,de;ningj^ m odo, ni por nin*- 
g.un aconteoimknta fe pueda tocar, ni difpu- : 
tar otras Dodrinas que las'Modernas.,' aífi Pbñ 
íoíbpbicas , como Medicas^enel fentidb Ex
perimental ,;y#níato',; y-quenin^n Socio íea* 
offiído defender en A6to alguno de Sociedad la# 
BG^rioasAntignas,nienmaneraalgunaGon- 
tmvenir á la aqui diíjsuefto ,  y mente de fii 
Mageftad,, y el Prefidente en los cafos de fit 
eoncravencion, deberá máridar, y mandará, 
que no le profiga la Lección,, ó Diíputas; loi 
qoe iramediatamente íe, obedecem pena de 
que el que en contrario procediere , íiendo pri>.

‘ mera,



3 2. M enM z^s Ée íañeá
«033., y íegunda ye¿ am oneM

la í^rc^ra ivez dea irremifíiblcment
puirp dé la SpeieM  . , . : j .:
- n . eaíp de que >pór ;fáká- ̂ ;íalud^
\¿:íptro^quaI^ií^ d f i m p e d í x n e n t o  , .el 
:Soeio, que ha de leer, no pudiere executarlo^ 
.tehga pbíigacion de avilarlo; y el Socio nom
brado, para el Jueves fíguieate fupla efta Lee- 
cipn.3 quedando obligado', el que hizó lajfaU 
¿a , a cumplir, por el que le fupiió, en- él Jue- 
^^iirnm ediato ;^y de no execurarlp, (e dari 
tbfolutamente íu lugar por vacantes falvp en 
el cafQ̂ ,> que^ellegkimanienté ocupadO' pufie- 
r e eri fu Jugar algún Socio, aunque Tea de los 

s que entonces data 
^cumplido. ^   ̂ .

 ̂ C f t o T  U L ó , 1Y, - ' -

íl en alguno ^e los jueves cayere alguáá^Féfi- 
^  itiiiridad' df precepto j en tal'caíb '̂ ÍC éntién»- 

É-9- ai^doterrnintdo de Sociedad él antécedenT- 
jce ; *y ,1o i^ifiaio deberá 'fer , ’ G ea éftédta pGiir'- 
acte^ígut#ftndO ií;ine«:ufábfe j^dondé deba 
juntarfe la ^Sociedad e^ cuerpo de eoitiinuoi’-



Sociedad de SefvUld. ' ^
- Otrofi-, fe ordena > que fi en alguno de losí 

'días feñalados para Sociedad alguíí ceiiipiStal di; 
agua -mucha, u otra cofa ícraejante oeurfieixr 

»de mane£a,*queSea difietlijüntaTÍetos'Socios,, *í¥ 
tentienda eííam-ansfeHda para- el día figutón^P 
fa! vo fi á la hora proxima ala regular dc€c)iaéS* 

tdad éftuviere ‘íurpendido di retriporal ,*de md- 
sdo » qué Te pueda .coirnnodáhiente vcMif-; pói- 
«que entonces > sjuntandofe ocho .individuos con 
•él Préfidente á lo 'menos, le podrá-celéhíar el 
-Aílp 5 y á los demás no Jes valdrá la cxéufa - de

'  ' Otrofi,, el cafo ,-en queáfgun Socio Jlava-; 
ire alguna dificultad Médiéo-Praólica *íbbfe 
ifertnoa&ual;y dercaré oir ,á IgsSoeios, la |)tO-

Iiondrá antes iecomenzar ]a Lección, y dirán 
os Socios ííu parecer con JápoIfible Jorevedádv 

»de modo, que cnaeflo no icgafte-mas^deinedia 
ihora; yentoiicespor efta razOndufaráiá Sodie  ̂
«dad haftadasdocepínediá.

ir  ’d :
C A P I T O L O V-

AVieiído vía *Sóciedad'‘derdé fu'éféécíoffl
_ pra(9:ieado‘ defénder publicámenté^ vas

rías Thefes j ‘ó Coriclufiones, allí Phyfico--
E Medicas,
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Medicas y Theoricas,, y Pi-adÍGasVj qoíno fe cf- 
tyla en la Real Academia de París, y en lás de*; 
mas de la Europa , cuyos Aclosfiempre fon uri- 
Jes j, y luftrolos. Y haviendo ganado Executo- 
ria en el Supremo, y ELcai Confcjp d’eCaftilla». 
en contradi ¿lorio Juicio, cotí! el Re£lor de cfta! 
Oniverfidad, para poderlas tener afu-. arbitrio,, 
fin impetrar licencia alguna., fe ordena:; 
aíli por mantener tan deeoinía coilumbre pro-, 
pria de todas las Eícuelascomo porque per ma¡

, no. íe olvide eílapreeminencia „ fe. ten*- 
ga todos los años un A ¿lo publico por Sociedad,,. 
cOí>qHe; iíe- defieiidaa varias e/pedab-
mente tle las mas utiles, en la Praólica , cuyo 
A^p jfera completo de mañana ,  y tarde: y lo 
íeódra el Socio ,» que a ello íc. convidare j, y  
quando n o k )  havEa detenerunQ de ios Confié 
liarlos, que eligiere la Sodedad.,

~  rofi; ,̂ porque las continuaa experiendas: 
del Orbe Literario banenreñado „ lapQG0 que
firve la dríputa Eícolaílica, y fylogizareá.foE* 
ma ,para averiguar; k  verdad de las caufasi, 
y ekños Phyficos, y Médicos, cuyo metliodt). 
nofiguen^hoi ílast A&ademias de lá Euiopavpre- 
fariendp k  fencijla propoficion; d̂^̂  ̂ y
xerpueila corno,nyedíQ,mas. opo  ̂ or-

denar;



Eocledád de Sevillâ
"áeria: Que en A¿tos de Conclufioties, como tam
bién en los deráás de Sociedad , fe ^proponga 
Ja duda en materia, y en la miíma conformi
dad fe den las reípueftas , como afsimifmo fe 
praíiicara en todo lo que íe difputare enla Sô  
iciedad > y que efto fea generalrnente en iapurá 
lengua Caftellana, fin embarazarfe por elíb el 
tíío de la Latina > nt jxcobibiríe la foxma £fco- 
laflica.-' ■
- C A P I T U L O

Ebiendo la Sociedad juntarfe para los Acj-' 
^  ^  tos  ̂ que íe bieieráaen ci TheatróAn^c^ 
fñicojy fiendo preciflo^que m  ellas haya Léccion¿ 
qplé explique la parte, o partes, que íeLayáft de 
anatomizar 3T fbra de obligación dé los SoCiúi 
bacérlasf Y  íe ordena > qué para efto ft íes 
partan deíde ehprincipio de Sociedad > deípti^ 
de SánLucas fias Lecciones por éíjcipendiode
cada una fé dara, lo qué le cbrrefponda a ító 
demás Lecciones Academicas ordfiía^ias : yd5 
acáíb algún Socio quifieré  ̂( fin perjuicio de f e  
demás ) encargafíe dem ás L^cionds Ariatoi 
inicasy qucvlas qrie le tocaren de obli^cíón, 
pueda hacerlo coníbeneplácito de lacSociedad  ̂
y  en orden al eílipendio de fe r  AíMfteñtes Ana- 
" "  E z  íomicos.



OrdcnM¿a’s de laReal 
-íopi^QS, felá el que efté en eftyIo,,-y efte-A^p’ 
¿ebjsrá fer publicó > y para él con el debido» 
4ietnpoft pondrán,carteles enlpsifiitios publkosj,, 
para que á, todoss fea notorio.. • • ;

C A lP IX lJ L O í VIK.
b

¿Ebe también lái Sociedad i juntarrc en loss 
__ cafós de hayer. Experimento Efpargyrk 
cb , íbbre el quali Ha vrá . de : bablár algunó de - 
lós SociOsMédicos;défpues deel Elpargyrico, y 
,pka;eílb»íerá prevenido Cons el debido tiempo » 
.ppr el Preíidlnte r y CQníiíiwibs;.. ^

tQtrofi, ieoidena, , qpe4a Sociedad fe jiui»- 
«fe.ajbs A^sibtatticos ,,,que fe huvieten dp bá-r 
ícer:dc,las Ríántas v,.coErefpon(fteíltes ádas varias 
Elaciones :: ŷ  en; elíjumero de, eftós. A'£í:pSj j '  
eléecíons délas Plantas>»dé que féKa» dé tratar 

ellos,,quedáránidéaaicrdo;con elBotanicoj, 
filPieCdénté »,,y Gónfiliaribs V y  féfeüalarán coq s 
iiémpo » ..expséSEndb slos diasídéceito , y
^nfcndd  ñomina á la entrad dé lá'Sála' de 1$ 
Soeledád',, para^que coníléa.todos Jos >SbcÍQŝ : y  
eftosi Aéibs exprcíj5.dbs;en; efté.Cápitulb íc ,ha» 
.tán éri publico conla fó̂ ^̂  y demas pre?.
vcnciqnes, conducentes

 ̂ ...........  POt:
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c  A P i T P t  Oi v m ;.

IP'0 cftbSodedadl fe canip̂ nê V
• mas de. lasfn-.es .fícdícadés- de 

de otrosí Sodos; de Erudlctow dei diftindasi 
grofeííiones ,, cu)?(>- trabajo  ̂cn: jnucHos caíbs; 
|uede fen Util:y: conducente* á el finí de ella 
Sociedad',, le.* ordehá; :i C|ie eni cadas año'puc- 
d’a la- Sociedkdí. encomendar: tres Lecciones,, 
cadas unat enís fu* Tercio?, á loss Socios; de Erû  
dieiónscuyas material féra fóbre las dilatas- 
dt db Pfi|ficaiyoíC^íllónesiMedicóiíjdbralcs 
db Mathematicas óf Qüeftionesí Médico- 
legalescuya: dlftHbueiont quedara también., 
.í aJa elección, de el Píéfidente i íy Confi- '

. mas. conveniente-

^  ' '̂-
> m¡¥̂ ■ ■ " ■■ - ¥¥^

• Thî . . ■ ■

¥

ORDEf
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ORBENANZ  ̂  ̂.V.
2iiocrmo3-'sl :b:£b2Í2pB2.:;b'^v:f-í-tn

P E  E l  m i i G M i o m
iy.fac0 adfs de SEre^deMe t Confdiams^

üíí

;  2 " ’í-£ £

:  r C A P I T U L O  L  - . ,

- Í)E E L  '?%ESJt)EKTE,
. . o Vke-TteftdenU. r  , . ,

.&.J/.r'!.Í^ÍÍO¡3:.̂ CrU1..B írfi:3 , 5;aC::;r 3
S clícáiipleb de-PreíMM̂  ̂ él mas 
p'íéempeñte,4e toda, la Socie
dad i, : y- éí| í«, aifíencia el Vicc  ̂
Prcíidence 5 allí, debe prefidir 
á todos en (jualqniera A6tos, aíS 

|mbIícQ3-feomo pivadó^ f ^  en losTliteratios 
íéra de fil-óbligacion daí la neceílaria * y com- 
■pleta íolucio î'a todas las dudas , qüepuíierea 
los Socios.

 ̂ Gtrofi, fera de fu-Obligación el zelar , fe 
obletyen las pxden'aops , y <jue florezca el



^óm dad de"S4 VÍll¿í'*
traBaJOi Literario ea beneficio de el Pnbíico, y 
mayor luftre de la Soeieda¿> mirando! íii con-̂  
fervacion í y en caíb huviere alguna difir 
ciilcad, ó diícordiar enrre lo  ̂Socios,, que p r- 
turbe la p z  <pe debe haver  ̂ pacurar! pól 
los mas íuaves medios eJ recon  ̂ y
rraherlos a debida conca '̂dia , poniendo  ̂los 
esfuerzos posibles £ 'para evito q îialquier ta-

.. • 'í:-.
Otroíl 5. ordenaj que en todas las Tuntas > j  

AdoSí de Sociedad tenga el Prefidente la  voz,̂  
para eimodo de pradicarlos ,"diciendo las dî * 
ficaltades >: tpe:jenocden4 éííeeue^^ éÉel m it 
mo Ado fe ofrecieren , y  que ninguivSocio fe 
introduzca! diipu tari os. j ía lvo los Con fil iá rioŝ  
y  el Fifcalí, que pedan hacer preíente alguna 
ConflitU€:ion> !  que fe doba ariéglar el Ado>? 
y que determinando el B^efidcnte / íê  execute 
con brevedad 5 lo que diípufiere en orden !  et 
miímo Adoe pentodos ie  deberá guardar -im 
goroíb íilendo por festindividuos> a quioiesi 
no perteneciere hablar y y el que lo contrario
kicieíe, íiertdo pimerameñte amoncftado por 
el PiícalorPrefidente, noceflando dehabíar¿. 
incuna enría pena de quatrorreales deplata y lo  
qual podra el Prcfidente imponer y para que fe
contenga



\ ©troíi.3 por quaato en ks^áatas de Gobier« 
i no^egalaimence filíele ha ver ¿iícorÜa de pare- 
vceres fehrejeipnnto:, Sf negocio, d̂e ĝ üé íe tra-̂  
íta î. y ipmnto;ims:íe di^maí, sta«é mas íe  con-̂  ̂
ifüfídé la jdemrmiimcá , mo havieado para e t  
;ío pia:a:rerneiia igue^eMévotarle j le ordenan 

Stófidenm en í̂ft pueda
límndar,^ jy; mándele ule £e dicho remedio , el 
^quele deberá iuegomecutar en el niiímo Ada# 

eleaíbiáectókare de nraytór deliberaciott# 
ymo fuere urgente;, podra el ;Preíidente íMpen- 
ráir paira ferréJla íu determinación^ -y ¿eípu^ 
cdeefta figundajímtaimopodráhaverjiiás pror-̂

o l®cfofi^ , íe tMrdena  ̂ que guante eeurriere
run

a i  i v / v v /  ^̂OriÉi. v i i ' b - » - ^ x u a i . , ,  ^  r t t t i i i d . i  t i  l u / b £ i

f<5uienes en ;tales caíbs Jes- parxráiu falta; el miC- 
rao pérjmcicy y  pena j wra:qae|»t» eftasíOMe- 
íianzasfincuceea fes que áaítan aíifes'JimásAc- 
tosjde&&eccici©;> no feavímfcJegitiino itn- 
pediraencojá y;xa áichascfuntasiproponclra. el 
PrfiGSentéieliosgtóo# Otpuato áe Iqúe fe fe 
fe de tratatiiífei'jqflc ífe-ptie3a.antroáacir iotta 
jgofapGr fengttaoa&Tjpsfedi vidúos íi fal vo aque- 
jUs que piópvifiere el Piefidente. " "



Sociedad
' rOtfo(i-,ie ordená is ct)PráMetrte ;( x

.aterKÍoníála p̂ ecmÍRéÉéia de
gatetó áe ĉalidad-yfaréífú̂ ^̂  ^liaEcíS^jifc
#®tos ,^n los caíosicn epte de -tíéteípz|ar |̂jtM 
efta, fea valido , Y 'prevakzcá Iá;mr̂  
ívOtofeincluyCTef *■'' 7 ; ■;'

lOcroíi,, íe orífcná.i'^ue :el dñréidérffó jipür^ 
íjfblo bivios caks graves inO j|||aa aeBlver , ni 
, deterininar.edra álgüna ,Ciá-^Ptdta ,<le dosíd

iíulta.3 ^  Setertnitmjcion pueda diíponer ios 
bienes 3 ó inteceííes de la Seciedrad ̂ /xti tzvñ^ 
p e o -  en la .di&íbuGÍon d̂e= maravedS":peílá 
mandar defpachar libramiento fin <jue para 
eiloeoncurraníos Confiliarios Secrerarfo î y 
íjuebo y en do firmados xon.éfta formalidád?
jíádeh^r& ^m fe
,deí|)ii¿  ̂íe|Seyen3ra3 no fean ádmitidÓír j " 

.Otróéj&oríKna los rcaííide^n^
"fultá5  ^e^féííb^aalajoefedad 3 peda fte- 
: ía a te  ¡¿onie^effliteíbs^^  
ta a ̂ uaiquíeraí^^ fndí¥idu¿s-tlé̂ ^̂ - 
que rm fe pueda e^réiifee á ía x e ^
ba de Ycr en ta Sociedad antes de fu dcfpkcbp  ̂
Entendiendofe lo mifíno para qyaí^tcrabw
cemecido. I



OrdmanzjasdelaReal
I!) , P<^> ôfi'j:ft.ordena, que Jo ¡dirpueft  ̂ efte- 
Capitulo por, el Erefídente fus obligaciones, y 
fkGultadeSnfc entî ^̂  para el Vice-i.
Prefidente, a quien podrá dexar en fu aufencia 
 ̂ »í _ wl > que tenga las calida-7

des , que por Ordenanzas de eíía Sociedad, fe. 
íequiei;en(pa^,iu!:^irala ,

i T ^ c m  ir:, ,

i) ,E  l o s  ’ c o k s f L i j x i o k  ;

i3;Qj ’̂̂ p3,nto eí odeío de Coníiliario ,.,4el- 
r pues de, Preíidcnre _ji; o Vice-Preíident^, 

es de la ;mayoErpreemincncia en. J a .  S p c ic -  

dad., y que pqr-e^ ha fído cpfiurnbre haí̂ - 
q.uCí en. aufencia de, el: Prefidente q.= 

^ % P ^ d e n t e  ,,,elfprimcr Cqn^ 
fu defe^elfegunda^^ pbÍlituira,-eia,̂ ^̂  funerioj;- 
cmpleo. de la Prefidencia GpmcQdas iaVrjhli&a- 

y facultades,, que .y te-
niendo porutU,,,y cqnveniente ella cpílumbre  ̂
í'; ordma r¿pue fiempre en: íat%iedad^^ 

y 9í̂ e para ello jfe procuren elegir íu? 
quienes concurran, correfpbndientes:

. i^cunllancia^ de aptitud , y literatura , afifî pa-
■' -...ra:
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•ra que en todos los A¿tos Literarios que pteíi- 
dieren j puedan dar generalmente •jíjcotüOíde*- 
ben , en todas raaterias folucion á todas' las difi
cultades que fe propufieren 3 como para que en 
los caíbs graves de facultad, y Gonfultas pue- 
idan conferir, iy reíblver>con el Prefidéfite, lo 
que ocurriere, para ¿1 mej or acierto, y lucimién- 
•to de la Sociedad. ; ' < . .; - " ' :¡ - ■ - ̂  ^

» -©trofif fe  ordenas que en ksmaterias de 
Gobiernoi, ,y Caíosídc ígvavfdad»■ adminiftra- 
cionidreclACaudah ydfe diftrabuoidn j,f.cqneur-i' 
ran los -Corífiliaítios • con ■ el ,Prcfidentel, ‘ para 
pradieardo masrcanycnienie,^ y arregladad la 
diípoíicioá de lasiGédiilas ':dejfu Mageftad,: 
íOrdenanzas de ella Sociedad en los cafosi^iqr, 
pertenecen.aTus empleos, •

. ’ ? C Á P I T O I O  ' lE. ::: 4. ÍT- S-f -í
■%

'© E íMLt. V IS 'C jíJ ^  . : ;'"í
’ :.íiífc:!o ,

T̂ S el empleo de Fifcalien la SoeicdadjnnS 
_ / ̂  f de los mas néceíTarios, ŷ utilcs para elígo?̂  
bicrno , y coiifervacion , pues para que afil flo» 
rezca, debe fer Argos en zelar ,ino ífc falte ea 
un apice; a las Orden anzasi yajííi,, deberá tener, 

; V %  com-'
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OMliprfibeitiiQa iic ellaspara hacerlas prefen-- 
les jcfiemprerque- feaiaeceflaria- advertiry í c -  

p a ra r laqueruereconiraiellas ,̂ 
f Qtroíi ,. ca. todos ios Adosi de Sociedad dc- 
hera el EHcaL tcner graa cuidado,, en: que- por 
los , indi v idte y adiftexites:: a el I4 * fe guardé. la: 
modcftíai y filencioip que fedMje; tener jí y reni 
el cafó de no-obrérvarfe affî  por algunoí,, procu-- 
ftikaBaeonleiiíarlb r ydníKorciereerra^pnarnul-- 
taiji^noEriara .Jqae fe:, impcMíga-j, iaftando a. 
^íóí; yiaínbienpaTael iñiínrdefadb déBeraavir-
fera el Páefidéhtft, iiGbnfiliaaiDsdequalquiera-
defcdoidje; los, ScjcicBs'queicedaccontra; la paz,, 

ydecocoideiásSodiedadieínfíElir. 
anddíeinediar-- Bnbtiooa íííIsdd z í r h r  -^-’- ^  

Qtroíi,, porque es de talimpbrtancia,, que; 
el Eifcal cumpla exadamentecoa fu oBl igacion,. 
pues; de otroímbdbde¿Mhiád¿párá:el fima qpe es; 
deftinado , y que;puedé.fer ,, no;tenga.vaior pa
ra exercitarle,cbinddedfcbeydefeañdo;ocurrir a 
efte.coníidérableperjuicio j fé ordena t: Qbe lue
go que iba eláSo,, 'iía.deiofeccf-,, que cbnapliifa.
bien „ y fidnaenre:con;K)daa lasxibligación^dp; 
,íñ ofeio-, eiia|uanto;aleanzarei. , i 

-Otrofi >,íe,ordcna,;-queqnandb alguno pre- 
’ recibirfe, y  de ftt Pclí¿ion¡,fe le diere

traf--
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ttaslaáo a el Eiíeal ,i parai ireí|Gnclcr, fea d̂ , f  
eaxgp» inforojaríe de las calidades; de el Pretcn- 
dicntei y ver, üconcurren en é l Ías íque por 
.Ordénanzás. de la Sociedad, fe requieren:,, paira 
que.no Bailando*reparo  ̂alguno*,, reí|poi»la,,no 
©iífecerlele* eá fu. ^íniíllon j J  hallándolo , fe 
Magaprerentei-
. Otroíl j, en; todos, los calos ,f en que. algult
indíváduo incurra ensalgunajpcnaydcbera.d 
eal pedir:,, que feimponga ,t y tnande- anotar, en 
Ibs Libros fi eneftb’,.y en todo=íloífcaiasi.que. 
pertenece' a fus-obligadoncs:tuviere: alguna', 
omiílion,/ íiémpre que ella: le. le- noje'jt-^drá- 
qualquiera Socio adivertirlo a;cl Piieíídmtt',. y; 
Ébáfiliaríos,' para que fólicitenifdcmieadai', ¡

G A .P I T U L 05 IVl. ': V

IP E  E L. C ̂  E T J ¡ rO?
. - ' . K  '■ .. ^im m u . - ' ;

i -  H

J SS el oficio; de; Secretarío priniero: eirda So 
cíedádi «nadelcsioaas-ptccilfcsparavia go

b i e r n o y  qne pide,, lo primero ,̂ en el que lo* 
exerciere i una: finguíar. literatura, por haverfe 
dfcáianej ar por:éli las ¡Córreípondéhcias: Litera-

■' ■ - “ ■ - rias;



Ordenanẑ as de la
nas de la Sociedad , no folo con varios fugetos 
:Do3:os dedentiw/ y foeta de Éípaña , .fino con 
varias Academias de la Europa, comoáel prc- 
jjfente la logra con laíReal Academia de París. 
d?ide cambien efte empleo ama general compre- 
íhenfion de codas las coías, para que con la for
malidad neceíTaria, fe pradiquen todas las refo- 
luciones ., y providencias de la Sociedad :: de
biendo íer elíque lo exerciere, períbna deinte- 
li^ncia , para que enrodo 'pueda por el mejor 
modo ejecutar las diípoficiones de fiis Acuciv 
dos  ̂ por lo que foordena: Que el Secretario 
tenga un Libro de Gobierno, en que eforiba los 
Rccibimientisí de los Socios, los Acuerdos, ^  
Rcíbluciomesy quefo celebraren en la Saciedad^ 
como también todas las Elecciones, con diftin- 
cion de oficios, y votos, los que en ellas facarea 
los Oficiales.

Otrofi ordena, que en Jas ¡untas tenga 
cuidado de hacer prefentes á la Sociedad los ne
gocios, que eftuvieren pendientes délas ante
cedentes , cxprellando: las. períbnas^ á Quienes 
eftuvieren íencomendadas, para^que eftos den 
cuenca, y razon de b  que hitYiercn hecdio ,< y  
pradícado en las tales dependencias,
-r Otroft, ifobrdtóa^ que fea de el cargo de el

Secre-
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Secretario tener lifta de todos los Socios , para 
que en,todos los AQ:os ,.á,que deben aííiftir, an
tes de comenzar, los lea por*fus nombres, pata 
que el Eifcai haga prefente , íi falta alguno : y el 
Secretario tendrá otro Libro, en que apunte to- 
dasJaspenas, y multas, que fe impuíieren álos  ̂
Socios, para que conílen ael tíenqjo de pagarles» 
los falarios , ó emolumentos.

Ocrofi:, íerárle el cai^ó> y obligación de:el 
Secretario  ̂tener enorden todos los papeless dete 
Sociedad', para apromptarlos, fiempre que fe le 
mande : y^affimiímQ deberá, eícribir todas íaa 
cartas, que íe:ofiecieren, aííl eri punto  ̂de Go
bierno i conap te^Literarias^ que íe o&eeieteieí? 
ponder potr k  St^iedad á̂ qua Jeíquier períbna; d# 
la facultad f  y generalmentej^j todas las Confuk 
tas i ■ que fe ofeecierem - , r ,  ̂ í. ,
 ̂oy Otroíx, ^ndrá obligacioiit:ef Secretattede 

ieer lásOrdenmzaien el principio dexada^anoi; 
para que todos los Socios íepam la obligación^ 
que porellas tienen t y aíIimifnao ,, enel cafo de: 
que (obre alguna febfe deberáJeerk¿,
para quek Sociedad tpmeireíbíucipm r;u
, Otrofi*, el Secretario-meniuymente tendrá  ̂
kohligacion de paílariazonA efíegundo.Secte

 ̂ ’ vicrê .



'Cr̂ enanZiáS de la Real 
yi«g jt Sociedad) y multas alos individuss 
,de ella ypasa qws- fe anote en .elXiteo y que ha 
de ha v.er̂  de guefc h ara mencioní en el Cap i tu
fo figmieate,paca que en ete felina vlasocnta Ce 
;lbve^on la mayorincegEidad.

i  : |C É .H T O X : 0  : .

' m  MB&WM BO SBC ^B TJ  
~ y . ChámUkr^

s^ le é é o  ípFê iffi) j  'quela Sociedad éfté aíTiftida 
.0  ̂.con precauírioa de 1,0 que pueda jocafionar 
laeotttittgwicía j  .^enefcpor preciflbieljoíieio de 
feguadoifejcmmafey y .Chaqédfor, que ha de fer 
fegmi j p  #tt kconfowi idad que el primero Se- 
.eretario j en quanto .a fu Eleccioia, y duración, 
■y pocelmero hecho de quedarileido parCegun- 
doJecaetarfo , ha de fer, y enSenderfel élmiC' 
nao ;tíempoCfta®GilIer, que ha aener en fu 
podery.por-.EazsJit déuao, y otro^Mfeiferfe-j los 
Sellos mayoB., y  metior de' la iSopifead, como 
haña-aquifehaipral^icado. ; ~ ■
Ci íOttoíi j/d.tíhsaifeiijfE fcn' fe poder funfe 
himácoimhBiomdoy.» 
ya¡ d&üescac laic t̂óí!íi:,^y mzoh defod# loŝ C-áu-

’ dales.
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dales, é ingreílbs pertenecientes alas Arcas de 
Sociedad , fean dé la calidad que fueren *, con 
la obligación de haver de apuntar la entrada de 
ellos, en losdias ,̂ y^por lás razones que fueronv 
para cuyofin en cliCapicuIo antecedente íeliizp 
la prevención de la cuenta , que debe darel prí- 
rner'Sccretario, de las multas, que fe inipuíie- 
rren , .medkjitc.defeerfeeíks graduar pó 
iíbsl^ichas Arcas... :

(Otroii , debe el dicho íegundo SecretarÍ0 
Silbar tambiénfeparádaxriente en dicho Libro® 
y con lam iím aforim lid^ Iacuenta corref^n- 

Miente alas:partidas®queílaIiercnHeMichas>^
, . en él: préíupueftoMe^ue . con el meticiona-
. do Libro ha darotular-élícargo dataq)ara Îas 
í̂ cúentas "j )^para ipie^noSaj^xoriMon xnéllas, 
^  pievericion, -quemo 1e pueda HeipacLarp.!-; 
Lranza, ni páffar á ei pagamento délH^ idia 
que confte eftar toniada! la razón q)orídicho íê  
gando Secretario , pues :eh efta forma xeílarán 
los lixcón^eriienms, ^ e  >pu r̂eílíltar de la

.confufion.,íque podría Jiav êr ® en que affi mofe 
mbíervafle. -  \

Gtroíi, dichoTegundo Seciétario en cafo de 
aufencia, o de otro légitirhp impedimento de 
cl piimero, deberá aíliílir, y aduar por e l, y 
: G en



0 .i>denmtés de h  ^ed  
en fu nombre, todo, lo que ocurra, durante dír 
c,ho impedimento,;, pero, fin perder de viíla, lo 
que fea concerniente á la, fornulidiad,, que fe 
debe tener. ? y llevar, con.el Libro-, que ha de ef- 
t;ar' en Cu poder para- los efeCCos expreíTadosy 
fiempreque hayameceíridad deq[ue fe fellen ab 
gunas cofas con qualquiera de los dos Sellos, lo 
cxecútaxacon aquella:puntualidad,,,que.íe debe 
cíperar de fu zelo. ,¡
, • Otrofi ,: deberá-dicho. íeguñdo Secretarios 
tener en fu poderotro Libro diftindo de el qiié 
ja  referido, en el que Heve pun tuad rclafcionjde 
lodos los bienes , y efe¿tospertenecientes,_-á Sor, 
ciedad,, íean de. la calidad ojcondicion que 
iiieren, cbmo noreán los caudales de.entrada, 
y falida,, que ha de comprehender á otro Libro, 
y en efte havra de,obfervar la cípecificacion de 
el eftado de cadacofá ,. y a poder de quien palTaT 
re algo de ello, con exprcíTion de dia , y motÍT 
JO; y fiempre que efto fea neceíTario,, procuraT 
la.aílegurar, a la'Sociedad, recogiendo recibo 
.de fu, entrega, que le guardara, hafta que le 
confie de fii refiitucion-; entendlendofe efio con 
la orden, de el Prefidente-, y  Confiliarios , á 
.quienes fe encargue,-procuren, en' lo r que'fea, 

3. «ipe eq efeoos deSogiedad, principa^
,í- j mente.



'Socudad de Servilla. f ' í ’
niciíte en Papeles , haya eípecralifllmó cuida
do en fu confervacion , porque a titulo de olvi--: 
do no fe experimente extravio alguno en eílos.*

 ̂ ' C A P lP U iro ' v i. -
f r " ■ ■ ■ ' , - ' ■ .

f í ) E  E L  s m p f  0 T B  C ; ^
■ ■ j, i. i  i  . . I . - ' :  - Z  i ^  - . j  .4 1 , ' ,  í. ..  ; * . . > - i  , i p . • , i f ' ,  ̂ ‘

"Aviendo He tener Ik Sociedad fu LibrcriaJ 
ha feñalado fu Mageftad (' que Dios 

guarde) un Socio, que tenga el oficio ríe BP 
Miotécárto con determinado faíarío, * y fera de 
fu óhíigacion ‘cuidar de ̂ dicha Librería* i q[us; 
¿fté con orden , y afleo en todo i  y para* que 
fe maiitenga cómpléta' ,y  fe conferve finhaenóP' 
cabo alguno," Fe le entregara por ín ven tarid ; ^  
fiemprc que eñe óficib'le'eíigiere, ó reeligiére*’ 
que Icrapor uño , b masañosa voluntad de-laJ 
Soqieda;d , |e efcogerá de los Socios, que quifie-) 
re, Numerarios, para que hecha colección poEi 
el inventario:, reconozcan el eftado de la Libre--!' 
ría , y den cuenta a la Sociedad, para que enteJ 
rada ,defu eftado, íi huvierealgun daño:, lo rév 
medie; y pará^üe con mas-feguridad fécóñ- 
Icrve indemne'j procurará la Sociedad alcarizaí?' 
una Paulina; y Hfixarla- en - las puertas de dicha)

G z  LP



Ordemnz,mdeU Réal 
Librería, ó en el lugar, , y modo, que mas cona 
veniente fe tuviere, y para que con mas clari-, 
dad fe proceda,, fe liara un Libxo,, ó Cathalogo, 
de lofcLibrosy dfe;ras;.alíiajas pertenecientes á 
dicha Librería , de que quedara; copia en poder 
de el Chanciller , por donde íe le hará cargo á 
fu tiempo á el BíhhotEcarío<;i y cL Cathalogo 
díchD”cftará,en el bufete de laLibreria con Abe
cedario; coni la claridad poílible , para que- los; 
que neceíTitaren; de algun Libro, lo tengan fa -  
d ly  y | b r e v e r n c n t e . . ..i:- - .
.; 'Otrofi , fe ordeña , que, el Bibliotecario, tem̂  
ga'enLü.poder.Ia,lkyededaLibt?tia j y efta ma-̂ - 

î%fta ,, fíémpre:q[ue; algún Socio, neceísk fu: 
üfq, f y no dexaráXacarL,ibro;deeIl3;,,,fod pena 
de fer. tnultadb aarBiurro; dedaSockdad 
priyarlbídéel empreoiénvcafoideXécgpavemente; 
perjudicial' fii omifsion; , y porque : defea; la So-_- 
cicdad,,quefúcopiqía:,, y feleáaL con-.
tribuya; en, todo: á ja; pubíica:ütilidad.,. fe.orde-; 
na: Que el'Bibliotecario la:franquee-íiemprc; 
que algún. Medico:,, Cirujano ,„ cu Boticario: 
deefta Ciudád;, ó fueraide ella; ( aunque no fean. 
Socios ) necefsÍtare„vefaígun punto de fu facul-, 
tad : y lo mifmo á quaíquiera otro Erudito fobre: 
punto de PhyGca, ó de toda Erudición.- •

Otrofi,,



•j - -iQtrofi, ífeordena ,i feaide.fueargoúhq^ 
los Libros, qup fália-eri a luzy:  painciparlo áí 
el piícal > f  ara.que. que la Spd^dad.
los compré de ebe^ud: ,̂*. .g,uj?-B í̂a;e êífiiiiúert 
íuMagefiadl deffliiado.,;;,|,; vi -e, "h;;* - ,  o i

Ocrofi V íe ordetia!;, que: « 1! dícha^LibreriÉ  ̂
cuide elí Bibliocecariqde^tencr^pSraísient^ y? 
bufeténeccíEdos:,, lqs;que^wpmpiara. la;Sócie-- 
dad ep» todo recado' deeícribk,, y luz cuicaío* 
détanta urgeacia de aIguiiiSpcio’,que le ftá prê í 
®nb;de noche valerfedéla Libreria.. . ;
oh j'::h:.id);'O3io0ni:;í-/:: v Vrify Vx':xA ,

< - - -

-■o hr
M ;  ; É Lr 'J K J T O  MI Caí

H Ayiepdp fú Mágeftad determinado, que" 
ía Speiedadl tenga, un Ádatpnaic que;

_ i tan deceqte .ehfalario , y , porFe^í 
dula de le, afiignáq. íéordeM;^^ todos Ips¿
diaá,,menosien3ÍasjVacacibnes,;A 
en la Sociedadkiia hora porla" mañana ,, y otra 
ala, tarde j3Convíene.á.faber,, de diez atonce_por,. 
la mañana j y de;treaá quatrppor laitardb;, pa- • 
ra’queinílruya, y leade.Anatomía ,. ŷ de ope-̂  
meiqnes Chirurgicas a  todo el que afsiftiere,, 
o qu£-.



5 4 ?' Ordcn/nmslela Vied
^quedando a arbitrio de la Sociedad el a:ísíg£iar 
losdias.de ajfmk que en todo él ano pueda te- 
:fier y y aftimiímo el mudarlas boras en éfte Ga  ̂
pim lo'^í^adásl íegurrlá variedakl^de los 
ipos, y como por naas coffveniente bailare.

©trofi y 'fera' de k, obligación de el Anato
mico hacer las Difleceiones en losCada veres y y 
explicarios en ebTbéatro Anatomico en la unk 
yeríab Anatbmia^^que con tiempo envenieiv- 
te todos los anos-celebra la Sociedad: y también 

;hará las Anatomms-partiéulares en animales vk  
vos,y fobre cuja determinación cítara íiempre 
.acuerdo con él foefidbitey y CóBÍitíaxios.

©trofi y /era de fu obligación elirformanH 
id© de todb una tompleca Anatomia?con las maŝ  
exadas noticias dé lo hafta aquí hallado y y que 
hallarecto M üfó>anoknd^ con toda claridad lo 
éípecial ̂  ̂ que ̂ íe%allare en los Cadáveres > que 
fea digno déla publica noticiaV y en éftas obli
gaciones y iiem pre^c;háyá dalta culpable rie
ra ̂ de la obligación de el Fiícal advertirlo aéh 
Preíidente y y Cónfiliarios, para rnultarle y rebá- 
xandole de fu falariO y lo que pareciere y con la 
aplicacídiáaél candad d r - r r:-/K í
' • Otrofi y íera^défoobligacion elábrirqüal^ 

, quíer Gadavep y quechtre anojiecejísítare reglf¿
irar



' S&clédytdde 'St’oMá-̂ ^^
■jurar Ia .Sociedad: y también en ei tictnpó con- 
_veniente fe praílicarái en el Theatro Anatomico 
Jas piíiéceionesparticnlares, afín de que los Jo
venes aplicados alcancen'con.perfcccion la prác% 
.ticaAnatomicat rvi t-i

■ e' ;. :e:APrTlT,:L^Cf -VlIE: -.
,■ .  . i  ■■■: - I *

,  .  .  .  J  '

2 )£  EL. 2aT¡4U lC (K  . % Á

D Ebe havcr en Ja Sociedad un jardin de to-- 
das las; Piaetas Medicíiialesporloqucr 

tiene fu Mageftad ( que Dios guarde) manda
do , hayaj un PiK>felIbr Bstánieo  ̂con íÍEciente 
falario, y fe ordena: Sea de fu obligación el 
rcuidar dediehogjai-dinl, y q-uE enél no falten- 
.todas- las»Plantas-MedÍ£ÍnaIc£tj ’ aurî das mas ex.» 
quifitasg fegun fus vacias-Eftaciones;. - - - 
i ¿, Otrpíi j íera de fu obligación hacerdemonC* 
tracion derlas PlantaSi en! aquel¡os''dias i-'! que 
con el determinare el PEeíidenre-, y ■Coníilia- 
rios, de lo qual fe dará traslado á el Fiícal, pa
ra que zclc fu cuniplimient® y y. obfér!vancia> 
£o la pena de fer multado, ,el qíre á ello fáltare: 
y  de todo férL obligación de.!el BoíatUco á ir 
■ . ,j forman-



5 á> Ordenanzas déla Real 
.formando una Obra de efta materia, y- /e'fifl 
críbira en idioma Elpañol, paráque en bene- 

£cio .dedoSiReinos fé.de.áiuz en debido tiemp® 
^npndbreideLUSoaedad..^ • v ' ' '

Dtrofi, Cefordena., ítengadafmirnía óbli- 
gacion fde leer, y.aísiftir de,mañana, y tarde  ̂
•que efta ídiípufifto xn el ^Capitulo ¡antecedente 
¡para el Aitóioinico , ícuyas oBiigaciones euna- 
^lira , 'ib la pena de íer multado por lo consm- 
jsio Aarbitüo ,d'e latScciedad; i ' ’

. IJ ^
i '  - v =

®  E EL MS  ̂ ^

'^■TAfctémbíemen da íSociedád empléb i ,  
J 7 ^  Eípargyrico,, 'eftablecido ;pof'íÍu Ma- 
vgeftad., íCon determinado ífalario , 'y ;fe orde- 
ria'ij. iSea tdejíumblígaíion ,cl hacer Affii eoÁ 
ía ¡¡todos, iioS'!;fixperiinen tos' que "iíe £uyaere-n 
•de délcbrar ¡por icieterrainacion* de ,ía 'Socie
dad* f   ̂ f í ,-  - '
* Ottófi** por« t̂iantovcede-;en -grande*utili'- 
dad de elMPubliccc, c¡ehque ten^ k  Sociedad 
¿quien 'promptaménteQle .¡mahipufe con ¿toda 
■' prefec-



'perfeGcioni ;quálqfu?qa; jéxqijí&áj p|
■fe ordena v i . q u e  da, .|oe|gd%| 
reprefentaoion de algún Socio' rcfu&lvá la rna- 
nipulacion de algún tal Medicamento , fea 
de ííi obltgáGiGmDeJl éfeciftaló tal que
por ello fe le pague *fu ¡coílo poi* la perfona, 

quiefllíe-admiMfttara-, .Jo.;qugd fe  ten- 
dra rpronrpto en Tu'Ofiein'a.
• ...íO'trdfi/# felá vde TutébKgáiSíe.iiidla#'. fb l0  
cion á todas las dificultadcs'jrjque eii matĝ  
•rias i Efpargyricas'. fe ;ófteciefen ( eo: Jacjed ad̂  
•darido ien icáfo aiccéflárÍD .Cu jdlilaíMO ¡por í§f- 
.crico í y en los aátos' Experffneníales. Ejpar'? 
gyricos j que fe Iludieren rde celebrar ’sftdí 
^do , y en-ios “dias: >I qüi fe hah. delexeetífaf, 
eftará de acuerdo;eoa el .Pxefidente j y Cbofi- 
liarios y pa ra. que dan do; an tes icuenttl ár í a. ,Sg- 
•ciedadi  quédenfeáalados fíyife pongaíÉiiflá- 
ta en jlá Sala j ‘idandó'iei.Seefctáiío fdjí ;trasfa- 
•do de ella'á, :¿ll jEíícil, aro ch-jujao

Otrófi y Tera •déílá'xoljligacion de el Efe
•pargyrico ir apuntando 'con toda formalidad 
los Experimentos , :qüe,fe fueren ;exeGlitandó, 
difeurrieodo fobre •éljpsí-j lo que.'ájeanzare, 
para que de igfté ;modo fe'!ju|iten materiales 
-Utiles a el Publfeo , los iqugjes entregará á el 
- ' T H fin



.  (0 í ié }Ú n iM '^ e h ^ e a t
fin de el'áño â el; f  refidente  ̂ydConílliarios'pa^ 
ira los efbáros j c[ue tuviejccn por.convenientes. ■

. a. . '' i'- ■ .' -W; ̂ ? i .  ̂i í iU.di B ■Jr ■
'  " V ^  r  '. . ■ ; . i

-■]- HíO C A -PLT Ü :L:Ó ’r r X '; 'V0=íJ:- ’- r

- a i ;  f y m m L t M y i T - H : E M j £ L C O .  ; .
üíino'.OT^írio'iQ - .

?TjI dbiígkciqh He ¿1 'Xjue¿0 €up;ire eflfe em- 
pléo> (íque havra ide f e  cxeelentct cm 

<efta'"Ciencia )í ferá-cl leeír; de Jasfpártesiderla 
•Malhematica; ai todos: los. que quifierenrbirles 
leípecialmente rdei'la i Geómetrian Optica >1 iy 
-Mechanica , cuyas luces. :foh ta» necefiarias 
Va laiiaejOT'Philofóphia Experimenté y á eí 
ibas fundadoc de lac Eeonomia Afli?
- nial íbbre eflso' fiara las 'demonftracióness 
•que le encargarevla Sociedad, y; fobre la for*
- m̂alidad̂ ^̂  ̂ pondrá de :

acuerdo con ilaPíefidente, .1 rn cii 
--H b •;!) nobsy::'donfiliaiibs.ar aoaü,.
la'bir-'.;': ,VV r _ , oanrari- s Vi

t  ' V -
„r a bb k k -- j|c. ■ ".

r ar-iaV:. n - o b o a ^ j ^  1 , r -  . í

i -'- kk- - -
Lú

.. 'í
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•: 2)£ :».■ ' '-!í

'Stá eftábleciáo por fu Mágéñod haya ea 
^   ̂ la Sociedad efneceffm deGoíi-
íultbr 5 y Kevifet "lé Mílrh efte em
pleo fe debe elegir fugeto , que por fus eíco- 
gidos tal&É)¿ puM4 dEfiin^ñáfe tin grande 
©bligacion , en queitáato fe intereíTa el cre
dito de la Sociedad i y haviendo ordenado fii 
M^geftad; 5 r ^alguno impri-»;
Inir alguna Obra fin Ifeelncia de la Sociedad  ̂
feráude fe oMigacic^ d^^l Go î egife
jrár-cón gran tcuidiido; efta^ ̂ bras í no íblo 
-para calificad Jo  fe¿|Oî  y feguro de los Theo- 
fcemas, que feafí: de- Authpres^ :cwy^j Qbtas 
.corren con permifíb de el T^bu^ d^fe jan-! 
,ta lnquificíon^> ffino tam ^ara íif m éll^ 
.feaobíerya aquelfe modeílfe-; :qi^ debe no- 
\jcarfe en los ferios Eícritos ,̂ lograndoíe deefte 
* modo,, no foto utdizajT'̂ % el Puyfe 
‘ fino: a el' mayor luftre13̂  ^ n v

:..r . jdela Sociedadi
T  V  H z  " ORDEw



ORDENANZA VI.
T>E LOS:

:^Socips,,de,^a. Soáedad..^ .

,' - ■ * -  t J  * . J - J  ;. A, í  j  f j > x  -  í, i.

f
• , í  í  i  ■> ' v ’>* '' ' ^  • 4 j

■ 'cíii ■ 10C í
- -; .. 3) '£  L  O S';. S  0. C 10^
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obf-frabioiobnoivj.íl v ; bí;
E r ori'-'i.co. 

300ib a;, o:ta

"ÉiiMaá®iiu^»€ioí<íé Sócifft >' es á. 
i  Táfe^y/doee-''Medicos', oquáttbi 
 ̂"í@rtt|yac  ̂pfyb îiafitosrBaácarto^  ̂
'que; ito'íiftitüyán? cl-*Cu 

-Mtt'i^déí’IÍ.;̂ Soci‘e'dad; jb aíriftieftdoí toddSí fus; 
“Í^9:oV>:y fúiíeiones.c«ñw6Safflta;b0f paffiva,. 
•áfli párafelcígir , y ' feír eíecfossefitlosrempleos,. 
■qüe yhbellaf eftárf/éfiáJidbsi» coniOiparáí déteií- 

i,'initíát , lo québocurrieré-enlfus. Acuerdos ; -y” 
©bedéCiendoda-Sociedád. ifte^precepto ,„ íe or
na > fean-eftós los Sócibsdeél Nurúero;, á quie
nes pertenezea Ibdireiieioñadc), y codos aque

llos



*; S¡octídadi¡e 6 1
líos, honores > y prcejriiiiEncias psríoaafes para 
dios cxpreflamcnte; concedidas, y que el Ana
tomico y Batan icO; íean. repatados por. tales,.
amque fimrvoz paísi-víf..

; Ótroíl teniefldofeprefeptev.que- efta 
diedad; ( como confía de fiisanciguasOrdenan- 
z a s y  Bical Cédula: de ftí. ereccioia ) es deM e- 
dicQs.R;eY,aIidados „ y que.'muchos, de-los; aeíi- 
dénres. én- efíaí Cíudadl de: exedentes^ taíentos,. 
por Falcarles el caudalcon que cofícar d  Gra- 
^ ,  de Dofíor j^moJo pueden. Gonfeguiri, y :poi: 
efíacaufá , faltándoles premio* que: les; anime,, 
defeaeciendbren las tareas;Literatías;,  ̂no con- 
triBuyen alel Publico aquella granutflidad qué. 
pû dieraú ,;y coIa:efponcuenteiuftfe;ara;N 
,-íe ordena Qtó de: las; ddcetSillas, de; Socios; 
"Medicbs.deiel:NflmcroUe:íeaii privaá'vamehte: 
■Kférvádas a efíos las nueve f  aunqueentre elfos; 
podra tener lugar alguno ( íl,;ocin-rierei);l.-que: 
efíe condecorado; con; el. Gradñ deDbíior; por 

iqualquiera; Univeríídad’ dc;Eípañat:,;.?Qí dedas; 
de; la, Europa ,  porque- eftedronor ( eh eoncar- 
aenciaideJasdemas prendas).; le harLínas Util,, 
y digno. ’ ' .;a

• : Otro(l',,.atendiéndo:la' Sociedad'a ;cl gfam
aprecin, que fe inerccc.la iníigne-,y fiemprc ce- 

; ■ ’ lebre;



ÜriendnZjd^ la R^at 
lebre Üniverfidad de efla Giiidad de Sevilla *̂ 
ya que de aquellas Efcuelas falieron todos, o 
quaíi todos los mas, iuGgues miembros , que 
defde fu fuadacion hafta hoi ilufcaron> y con. 
raro rÉíbn tmanrun îeron ̂ fus exercicios-con tan- 
tOxIuftre ídyo jjeftando íeguros íuccderá lomift 
mOíjexiadelacite y debiendoíe efte beneficio a  
iós-peritiflimosBodorep de fiidluffre Ciauftra 
Indico I deíeaado ĵpob efto la Sociedad manb 
íeftar la fingukr weriaracion 3 que les ptofeíla, 
determina Sean.honradas ahora 3 y fiempre 

gunas de las Sillas de Socios de el Numero coa
junQs de los nías famofbs fiugetóŝ  ̂ d̂^̂

. Y.téniendo preíenre 3 que fiendo.el regular 
illimer o. de aqúeLCláufti'^o: de fietê  á ocho 3 co  ̂
nao lo es á el preíenté a fide leifianqueaSBr tor
dos la entrada j^pudicranpatíeeerdeícuido 3 de
cadencia 3 y moa os efti m acion los . Exercicios 
de aquellas  ̂Eícuelas■ con perjud iciales coníe  ̂
querícias deda mifmk Soeiedai: y tambi 
que fucede no una vez , que nauchts funciones 
de aquella EJniverfidad 3 aífi en Lecciones de 
Cathedras, como en Examenes, y Conferen
cias de Grados y cbncurén a el miímo tiempo 
que l ŝ Aaos de Sociedad j  á qu  ̂ obliga- 
 ̂  ̂ ' dos



dbs aíTiñir los Socios de el Numero, en cuyas 
circunftancias fuera inexcufable hacer falta en 
una, hen otra parce,;atendiendo,, comoes juíjt 
m  5 a obviar eítos inconvenientes(edeCermit 
na V Que en la claííe de Socios Nurnerarios les 
jíean ahora j yjdiempre re&rvaalas íblô  ̂
lias, las quales > y pp mas hayan de ocujte tr#  
de los mas jBimoíos Doctores de dicho GÍauJlrO  ̂
gmduados en eftá Univéríidad y qon total excl% 
íion eri/fii eoncunrencía deiMedic^ puiía 
revalidado , y de Doóíor : de otrav qpakjmei^ 
Univeríidad de Efpana , ó fuera de elfa, aun
que efté filiado^ ymnido a eifa Univeríidad ,. jr 
folo podra concurrir á la pretenfion de ocupar 
una de lat^tte^SillasS, en̂ p̂qafon debilitar algu
no de los que lasvocupaia , quando para eftô  
traiga i /̂tr/pí/s beneplacito de todo el Clauftroi. 
y  ¿n cohíequencia délo eftableeidó-i. febtdehp^ 
.Quefi algumDodor de otra qualquiera. üniver^ 
fidad;, hallandofe recibidp por Socia^  ̂ Nume-r 
DO > fe filiare , ó uniere en dichp Claüftrp̂  ̂ qû î  
<de por el mifino hecho exdiuidp. di^da, Soeipt 
\dad-. : --r i " - : ' - ^  c

, Ocrofi:,, íeprdenaj que lo eñ efte Cápica^^ 
diípuefto en orden aílimitarios empleos ¡en |b- 

-la á el Guerpo deloi Soáqs Nummarios, (h--̂ n¡r 
^ “ - tienda:



OrdcnanZjiís de la Real
tienda con excepción en el cafo, de que por aU
:gunas-urgentiflinias razones hallare convenien
te toda laSociedád, que fe conflitufa-en el em
pleo de ?Prefidenté-algun Socio-Sapecnamera*’
;tio de los qae rcGden en Madrid en el^Proto- 
Medicato j d aíliftencia de fu Mageftad , que 
,lo podra'hacej; la Sociedad, y coatiauarlo en 
jel empleo, dempre que lo juzgare convenien*^ 
te í’"y durante el, tendrá voz f  voto , como 
los de el hlumero, lo qual ceííara .cumplido el 
.tiempo de el oficio. ■ ....... j . „

. . I L -

c  A M  T t í  L 0  m.
V./*-.- « - ■ -• ». 1 i- - -Ji..-

■’i .

^  *  L  O S  S O  C d O ^

íOs-SocimSrrpernumerariós tteqdran clhm- 
■  ̂ hor de fer legitimos -Míembrm adtniíi" 

dos áefte moble , y  duftr̂ f̂o Cúerpo por fus
.celentes jalentos de ibertom  pren?
das s =yenrfa:aib'de&kar alguno delNumero, 
fe bailan con merito para icr atendidos en'la 
monGurrendiá de óflrós yqtKmói®’íbn<5 m  
pre quMarad da Sociedad-lálbbertad'Qdepoder 
-'»gir dc-toiosdospreHemdientes, el-que juzgare

mas



Sociedad hSevílld*
mas digno entre los Socios Supernumerarios^ 
y  los que no lo ion , quándo concurrieren ür-' 
gentiísimas caufas de conveniencia al luftre; 
déla mtfrna Sociedad r io  miímo íe havra d ¿  
entender reípedo de los Dodores Socios Su-  ̂
pernumerarios , en comparación con los de-*/ 
mas de fu Ckuftro , quando las jnMmas 
-:^onesdntervinieretr*

El numero defta nlaHe de Socios en los deffla- 
Ciudadíeran feis de losM edkosvy de ellos dos  ̂
de el Clauftro defta üniveríidad 5 guardalado^ 
la  ̂ formalidades en eL Capitulo antecedent© 
determinadas  ̂ dos Girujános , y dos Pharmá<«  ̂
ceuticos j en los de fuera no íe determina nu
mero , aunque- íe procurara. » que ef exctííivo 
no le vuelva menos eftimado s ftem del E e in a  
no podra haver mas numeroíque el deocko^ ̂  "  
í Otroíi 5 deíeando la Sociedad áprovechar 

los fúperiores talentos de tos Socios Supernu-  ̂
rnerarios , reíidcntes fuera de Se^ka , en ke^ 
nefició de la faiud publica , inikandó en éfto 
á lasdemás celebres Sociedades de la Eiiropa, íe 
Ordena , rengan obligación de trabajar con eí 
máyorzelo ,y  empeñólos puntos, queannuak 
rneríte les encomendare la Sociedad r  y para 
ello alprincipio del año re juntarán el Preíideq- 

■ I • té̂



Or¿iemn¿as
t e , y Confiliarios con el Secretatio, y fe harala-, 
repartición, yencargo de los puntos; cuya nomi
na fe leerá en Sociedad, y fe dará un traslado al’ 
Fifcal, y el Secretario tendrá obligaeion deavi- 
iará cada uno de los Sccios-los puntos de fu re- 
partinricnto,, encarg andoles avifen de fu reeibo>. 
cuyas cartas fe guardarán en la Secretaría, para 
que no cumpliendo dentro de! debido tiempo, fe,; 
les avife halla tercera vez ,,y elque defpuesdeílo'

Otroíi , en orden á las materias ,̂, que le; 
deben repartir, y que mas conducen al bene
ficio publica, fe exsraplifican en los puntos íi-, 
guientes. Una Chronologia Medica annual dc; 
la  conílitucion. de los tiempos , ó e ilaciones 
de el año;> dominación de vientos , con-fus ca
lidades, conftancia,, ó inconílancia délas eiv 
fermedades, que: reful taron vulgarmente , fin, 
olvidarle dé las Eíporadicas, fus, fymptoraas,. 
movimientos, y terminaciones,, los remedios,, 
con que felizmente le curaron,.con.Ias mas ajuf- 
tadas Recetas, ó Fórmulas de los-Medicamen
tos;, y paramayor claridad , algunas legales, y 
puntuales hiílorias délos mas eípeciales cafost; 
también la hiíloria natural de el Lugar , oPais»,

' yientostem perie, aguasplantas medici
nales,.



^^¿ctkdadde Sehjittd*
‘4ales,& c. las enfermedades, quemas reinan, 

como ft logra íli curación í y en efta mifhia 
forma íe repartirán Jos puntos en íus facultades 

’ á ios Socios Cirujanos y Boticarios exittentes 
i fuera de efta Ciudad.
;  ̂ Otroíi, fe ordena, quecftos Efcritostengan
' a manos de el Secret r̂ie  ̂y poî  las deél á las de el 
Preíidente, y Confiliarios, para que-dtópongaíi 
■lie elíosjo mas conveniente, yXe refer ven en el 
lugarrcompetente ., retribuyendo á los Socios á 
mroporcion de fii defvelo, en quienes fokitereOa 
Ig caujfa publica. .. , ^

C A P I T U L O  riL

BELQSSdCIOSDEET^pmiCKM.

Or quanto defde el principio de ía' Societ 
_  dad es coftumbre mui decorofa admitir 
Socios de Erudición á iugetos de relevantes pren
das, y literatura en otras faculrades,cómo fo ex=« 
preíla en la antigua quince Ordenanza  ̂íe orde
na i Que defde hoi en adelante fe obferve , y 
praófíque lo mifmo , y en la conformidad que 
iiafta aqui.

Ptraíí 3 fe ordena, que en la Sociedad fe tern
io, ga



C rdenanZ jasdeyR ed
gâ  átcñcioa á no rnultiplicar el aumcro de 
>de Socios de Erudición > y que eftos fean pocos, 
y 'elegidos ac|uelIos>, en c[uienes concurran es
peciales noticias de Erudición, y afición a las 
Doítrinas de Philofóphia. Moderna ; y para fu 
íecíbitniento fb le repartirá un punto íbbre las„ 
dicías matétías, de que íbr^  ̂ , y dirá una. 
lección, en la Sociedad.  ̂-

X M D E N m Z k  VIL
D E  E L  R E C I B I M I E N T O

de los. Socios,.

C A P I T U L O  L.

m  'LdS CJMD JDES , OTE H jU  m
■ -' tem ks.fntenJkiaeiy fata. ferudmitiJos.

OR. 'quantocel mayor luftre, y cí̂  
timacion de !a:Sociedad depende 
déla, calidadf fiificicncia j yeir- 
cunftandas de fus: individuos, 
para que a efte fin íe obferven Jas 

lególas, convenlences. en la recepción de los Pre
tendientes,



: Sociedad de Sê vltla."' 
endientes, fe ordena: Que el que fehuviere 
de recibir en la Sociedad, íeade buena reputa- 

; cion , y. fama, y eonocida eftim ación para con 
.todos ,, limpio-í de .fangre „ de,' buenas.coftuin- 
;bres , y genio pacifico,, en fuiacultad ievd̂ î ^̂ ^
do , y con notoria^aplk^ , y literatura, 
para que de efta fuerte puedan cqritribuir á el 
beneficio de eí publico , y mayor Iufti:e4e£Í^ 
Sociedad.. . .. ^

 ̂ C A P I T t J L O  M- -

m L A  F Q J ih U r Q g E ^ k ^
enM^^íbimientOí..

jé tiempo de la- prereñfibn , y i^ibí«
___I miento de los Sbcios ,,en elqjue

-aplicar el mayor cuidado con prCTia indagf- 
cion délas calidades del Pretendiente para que 
no llegue el cafo de obtener lugar en Ja So
ciedad ,, el que no tuviere Jas-que por el G^- 
piculo antecedente íe requieren t y porque ci
to íe pradiqueconlaformalidad conveniente, 
fe ordena Que el Pretendiente-, fi refidiere 
en efta Ciudad, ó fiete leguas en fu contorno, 
ante todas cofas vea al Secretado, A firefidie-

re



Of^denMZjas de la Real 
\re a mas diílancia  ̂ ie efcribay poniendo en f t  
poder una'información de limpieza de fangre, 
-authorizada juridicamente , y con las demás 
folemnidades de 3 i ír  'm orihm  3 que la hagan 
■legitima 5 y lía raneo authentico db rituío de la 
Revalidación y y coneftosinftrumentos le en
tregará Petición 3 para que lapreíente a la: So- 

•%:iedadv-  ̂ - ■
Otroíi 3 el Secretario havrá de leer en Sd- 

íciedad plena la Petición 3 en cuya vifta elPre- 
íidente en nombré de la Sociedad dará la provi
dencia de traslado I c l V i C c ú ^  á quien con efec- 

jté fe léfon tregárá la Petición con los demas pl-* 
|)eles3 paraqtie vea y y  coníuíte en cafo neceíla- 
rio 3 fi fon apreciables: y juntamente fe infor
mará con todo zélo délas circunftancías de el 
Pretendiente 3 indagando con todo rigor 3 fi en 
el concurren las qualidades 3 que por eftas Orde- 
íiaia2:as fe requieren.

Otrofi 3 hechas eftas diligencias 3 fi el Fifcal 
lialiare algún reparo 3 lo expondrá en fu refpuef- 
ta en cenrormidad delodifpaefto en el Capitu
lo tercero de la Ordenanza quinta 3 cuya refo 
puefta dirigirá á el Preíidente3y Confiliarios-j á 
quienes en todo tiempo fe deberá tener por co
metido efte conocimiento 3 para que vean 3 
i los



\  S'SciedáJ'Je-Se'villa. '^ j i 
los reparos fon apreciables, de forma que ei Pre
tendiente debaferexcluido j y íiendoloaffi., lo*' 
procurarán defpedir por el modo mas honcfto, 
guardando fobre efto un inviolable fecreto , 
ra que no fe perjudique el punto de el Preten-* 
diente. Y ningún Socio podrá manifeftar con
tra elPretendiente defectoalguno ; y ftlofeipief 
re ,, lo havrá de mani&flar únicamente, á etpifa 
ca lpara  que efte con 'todo cuidadoyiy figilo 
procure indagar la verdad de él ei Prefidcntéji
y Coníiliarios no deberán manifeftar en efte ca-.̂  
í&en iá Sociedad la refpueñá de el Fifeaií¡ íblo» 
darán cuenta de haverfe hecho las diligencias,- 
y de no haveiv furtido; efedo, fía exprcííar cauíi. 
algunac ■ ■
. Otrofi , cn elcaíb de iio hallar elFifcáí 

paro alguno, fu refpuefta ferá notoria en la So- ' 
ciedad, para que en fu vifla determine, fepaíTe- 
á votar fobre í l d e b e ó  no, fer admifido á exá-i' 
men, y  para efta admiinon ha vrá de tener pre- ̂ 
cifamente la mayor parte devotos 5.porquedd 
n o ,, quedará excluido ,. conftandb en efte caíb,, 
no fer efta cxclufíon por defedo alguno , que íe 
le haya opuefto á el Pretendiente , de lo que 
mandará la Sociedad d ^  taftimonio en cafo nci- 
ceílaxioc .
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. Otrofi j íiendo admitido el Pretendiente, 

por la mayor parte de votos , el Secretario le da- 
ira .avifojiparagnepa^ á vifitar en fus caías a 
'rodos Eos ¡indi viAms’̂ Socios de c f  Numero; efto 
eS;,'íiendo.dé-^ «n efl:a Ciudad,
,d.en fusiiete leguas: y hedía cfta diligencia, el 
íPteíidente, y ,Con(iliarios en Sociedad plena fe- 
malfrári los .panrosipara la lseGcibn.de eLjExa- 
imenFj que íerm^^tresA los Médicos .un punto 
PhyficQ, otro Xheorico-Medico, y otro PraóH- 
co: .A losCi™|anosunpanto Anatomico,, otro 
Chirargíeo, XheoriGb-Praéticd > y otro de ope- 
;raciones Chirucgicase A el boticario un punto 
Efpai^yrico, otro Botánico, ó Pharmacentico- 
Galenico, y otro Pharmaceutico-Chymico , y 

.quedarla arbitao 'deel 'Préfídénte, y' Confilia- 
rios aíligpar el tecmiño j y el tiempo, que ha de 

. durar la Lección ', que fegun lo arduo de ja ma
teria les paa-eciere conveniente, procurando ob- 
íervar, ^or lOí regular ,̂ el que haüa :aqui fe ha 
.obíwvado.; C'v - i ;;:i. ’ r. ;
, -Otrofi j., refidente el .Pretendiente Cuera de 
Sevilla a mas diftancia de las ¿fíete leguas, po- 
draEiacer todaíflípíeterifionípor cartas d irigidas 
ael -Secretarib, pradicandbfé con efte' las mif- 

,mas diligencias que con los demas; y luego que
Ce



íic" haya admítilto.á exam y le jfeñaláráa los 
rp^ntós ên la,eoííjfbrmidaH, y xon el termino re- 
l^ a ^  5 ^iae|)ara .con Jos dilemas líe obíerva, fin 
ecornpntar ¿ehriempo xle Jos Corréosle iida j y  ̂
< yüeíta, por^ne elle íe lejJara ̂ a mas JiejéMitho- 
¿terminQ,:;y el Secretario le tem itiri los pnntOŝ
■ para gue.ynelva íhs^Diflktaciones porofcrito:
I ellas >#ego-|^ue-lkcecifea leeíári cea taiSb̂ ^
 ̂ciédad /  y el Préfidente 'íeííafera los bocios ^íié 
cCjuifiere 5 para que dentro de cierto termíáOí̂  
pongan cierto numero devdubios75 bst|üe 

. mados jdeiusjníím o^ y de el Secteta -̂
,:rio, fe remitirán á el Preténdiente  ̂ para que afdî  
/continuación eíeriba las Jblüciones dentro' de el j 
edebido tiempo 3 las quales ultimaniente ĉon lóŝ  
argumentosfe^ >

.Ocrdfií concluidos ettos aitasi fc p'aíTará lâ  
yotárTdbrcIa apinfeacion, y para ellaliavrá de: : 
tener i la mayor parte de votos ,k ííi xqmo:pat^ 
la admiíTion,coálos quales le dará por aprobado 

/de ía^óciedad , pero antes de tomar q>oílefflon 
/de fu empleo, hará iuraíaientó en manos* d¿ él 
iSecretario, n  ChauciJbridedéfcndéí 
rio de la I!^iffima-]giincépcién dé^í^^ 
ñora la Virgen-Mari^-j aíFimiünb dd#ifítárlos 

JPobrcs de limofha, y dedefcnder,^ prómp^^d 
-.. i K los
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los EftatútóC, y Ordenanzas de la Real Sodc^. 
dad j como fu mayor luftre, y adelantamiento^. 
Todo lo qual fe deberá entender con qualquiera. 
de los Socios Numerario > ó Supernumerario,, 
perfonalraente eftaádo en efta Ciudad,, ó ácoiv 
to diftrito, fegun va dicho.;- y fi eíluviere aufen- 
te , ferá de fu cargo y obligación hacer el mif- 
mo juratnento ante qualquiera Sacerdote j ó per*: 
£bna .epnftitüida en dignidad.iecular ,, que au- 
thorize. efte aóto extrajudicial con-Eícribano j . óf 
NoraEio jcque gueda dar teftimónio de él en bají-- 
Eante|brm%j y loaendtira a ía Sociedâ ^̂  ¿íiU-d 
qudj)qdé.podrTíeeibir.i_ j  ̂ '.j:: i  .
js p & d j  luegoquc-ieiiayacalificadoJá apro-- 

I^acionjj l^apunM'a.el nuevo el Libro
de Sociedad como es caftumhteri: y fe paflard 
^di-rl* poflelTipn. perf#ialmentí;fi aífiflacreói 
por ihedió de otra peiTona.,.fiíuere aufente ; y  
Analmente, ifé¿Ie defpacharT fu titulo firmado,
4ée{Pii^fideut^:,^.Vice-Preíídénm> féíladoíGom 
ekSello?mayordeda.SoGÍcdad,5, refirendado por. 
ÍM Secretario j cum-phendo con, las-, propinas de 
eftyleíafes yiniftr0S;,4¡en,que íeJcomprehendaps; 
los o_eh.o excudos para el Afca de Invalidós^  ̂ y 

' lOtrofij fe Ordenaj, ícandbres de examen*^
pre que fe.re,db_«i por

: Prima.*-
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9H
ÍHmáriós defaMageftad, y los dcfu Real Ca
mara COII exercicio,cn acendbii a rdruperioi 'gra» 
do , qüé'Ios califica en la mayor líceracura: íy 1q 
mifmo'ife obfervará con el Cirujano maytír,,«) «- 
ió ide excrcicio de-íus^Mageñadés i:3y:jcon.igí 

sBoticario mayor. ‘

i:: _
f
V j;a
L : , . r

f: ■?
O R D £M  B E  A S S lE N ^O t

en ‘ los Aclós Sociedad,
■ r f  ■

;.í
o: j

C A P1 T ü  L^C UL N I  e  O.

©RQÜE :no háyá duda eii laíSíjii 
ciedad íbbre el orden de losJuw 
garesjjque deben ocupardos^oa 

■ dos en los Adbs ,i íe ordena; 
Qne el aflEento preeminente lo 

lítenga el Prefidente entre los dos Confiliarios» 
sy á fii,iintcftra el Vice-prefidente^s^y.deípues 
^de am'besdos dos Confiliarics por fu diden , y  
antigüedad j vy'eftando aufente el Prefidente, 
sjocupara fu lugar él Vice-Prefidiente.

Otrofi,, entre los demas Socios Pera la Pre-‘ 
í" .---vi ~ ifidencia,



QrdeiíM ÁJsJe:U.Real 
■fidenda, por fus .antigüedades,, excepto que cn-. 
los íAd® Literários, el,que leyere,,deberá to
mar el aíEcnto, immediato, a el GóniiUario fé- 
guñdo j y el SbciOi'Secretóio? deberá tomar: e 
ailiento/ em uní taburgterjiinfn d lâ  Mcfa , pa- 
’ra. eícribir,, lo que' ocurriere*: > •■! . .

Qtroíl j, en los cafés, cm que algún. Doc
tor dé: alguna de lasrOniverddades de Espa
ña ,* no Socio , fe hallare en lá. Sociedad,, fé. 
le dará alliento défpues de el Coníiliário pri- 
•íriero f  y ' Ioj mifñio ¡ fé. execuíará conqualquicr,' 
Medico, dé Qatnara de fn^Maggftad ,j no So
cio,. ó algún otro iugeto ,,. ó: Socio fuera; dc; 
5évilla, , que por fdfangre í,̂  ye graduación, me 
rezca: cí^eiat. refpeél0>, y  cneílo.. tendrán eípe- 
cial-cuidado' el, Fifcal-, para: ordéiiarlo á e l  
tortero’s, ,quc; los: conduzca: á fus aíGentosí, 
• r quedando todo .efto! áéel arbitrio de el..
-í : •_ Ptefidénte.’j, y Gonfi- . ;

barios.. - i -

'.ki Jli.,
...

. , y, - ■. • ; .
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ORPENAÑZA  ̂ IX.
' t ü f K E S S i Ó i l : '

... ,... i ,.,í .: V.J _
c A P E T ü  Lo> üíN r e a . *• í

ilíVIENpÓ fú; Mageftad ,( que; 
Üios-guatda). .raand^o 
Real, Cédula,, que. ningún Sq- 
cio: pueda.; impiiiair; Obra al
guna fin previa licencia: de la- 
Sociedad, fe; ordena ; Que el: 

Secretario; Haga fáber por cartas; a tódos íos: 
Socibs 'dq fijera de Sevilla guardc& eQe E&crc- 
td^rigprofáinente ,,;énviandq;a;la^ Sociedad'lá; 
abrai antes; de darla: a la Eílampa.,, pa rat quc; 
,eons lai Cenfura d&el Cónfultor.,, y ias demas, 
qlpe , parecieren» convenientes „ dé: la Sociedad 
Xu.piceneia;,» la <^alí deberá: imprinairíc- con 
Iks. denaas; a elprííacipioi de laíQbra,, y efto íe 
©bíervara, pena: de que; pordoicontratío fe Ka
ra recurfoájuez: competente,paraqueenvk- 
mdi df fóab Cédula

■ ; ,F-• i-— ■



Ü r k n a n m s B e la ^ d
y el Socio fea excluidode U Sociedad,} ,cora@ 
rinóbediei|te.

¡Otroíi ,} por quanto tiene ífu Mageftad 
mandado también, eii la mífma Real pedula, 
de ap>líqué parte d e  la renta anntfal á la lm - 
|>reísion de lo qué fe htiviere eícrito en la 
Sociedad en beneficio publico, fe ordenas 
tQue todffls los afíil feí-^éauM flen'a ■Sociedad, 
lo que hai capaz de imprimirre j y determi- 
nandoíc quálquíera 'Imj f̂ersion , el Prefidentc;, 
y Confiliários proéuraíán fe dé con la pofsÍT 
rbl.é brevedad a la Eñanipai ’ ’ ;

ORDENANZA X.
. ' ■ © £ ; £  i í  i  f  í y  3 , / i  A  C I  O M  ’

guatíto algunos Helos Socios 
- Hed- Numeró  ̂k  lairga edadi 
ó en *fiierzá̂  dé acííaqtiés -̂irfé .̂ 

-mediarles  ̂ (jue ks jfbbrevienén;
liníkbíles^ Id el trabajó 

liiterari© êoíí ^tiotd)te pérjüiéíó  ̂
vdad  ̂-pudiétóo j^tdló^í^ukk  
\  ' d ea ck



' Sffclé’dad de Sevillai- 7 '̂ ,
«Jĉ icia en íus Eftudios , atendiendo efta » a 
que no es razón., que eíla inculpableJnhabili-, 
dad les.firva de perjuicio a los emolumentos> 
que lograban, por. gremio de, fus Literarios 
afanes., y también á que no le falte el jufta 
determinado numero de.fugetos,. que tanto rte» 
ceíTita para fus tareas.Literarias; defeando fâ . 
tisfacer á, uno » y otro determina lo figuien^
te..

)re que lea notorio, que algunoE 
de fus, individuos padece/ efta: inhabilidad, Icfc 
haga, preíente ala. Sociedad el Preíidentc, pa
ra que fea. por fusvoto jubilado t eñ coníequen- 
cia. de eftá, Jubilación, quedara fin k.obÍiga.¿ 
cion deafSftic á los Adiós ,ini hacer Lecciones,, 
aunque. con el derecho de percibir, las propinas> 
quele correípondieren., por las que havran de/ 
reparcirfey. feúalarfe a fnnombre, como án.. 
tes déla Jubilación :, la. Sociedad recibirá, en* 
lugar deel Soeio jubilado otro-, quefiendo en 
la realidad Honorario ,: iera íu..Coadjutor, hâ . 
viendo, de-íér de íu obligaeiouí trabajar, tbdoss 
los Adiós Literarios,, y fupJir. la aíTiílencia de el 
Jubilado que fiibftituyere. Por efto tendrá pon 
|jremio> ademas de Ios-honores de Socio, lo f  
Rimero ,, la pr^i% qhcíqá.af %  Socio de el; 
t . Nume^-



.8 6- Ordenaniidídelá^édl
Numero, y  legitimaniente réputarre por 
srtuevplExameii, ;en Ueganlp a falcar,el Jubila-̂  
i¡£o , y ¿aí&ilp^eclarata,, iy¿rectt>ip por tal la So
ciedad,,» *Y le mandara aleípácbar í̂U ítltuI  ̂ co
mo tal, y apuntarle en el Libro; mas oon da' 
(Obligación decontribnir las ¡propinas» ’̂ ueco- 
¡mo á Sonio ¡de el Npmero Lo
iíegunáo Lgozarajdeíde luego de guali^pier dif- 
:CÍn!̂ i\íO jpublico lionorifico > que por benigni
dad, Uberalidad de fp Mageftad pudieren 

¡gozar los Socios ds el Nutñero: Lo terceio, go- 
zafaíde-el fuero primado,que ?lps Nauieraripsi 
porque pqajefto lo  debe juzgar tal la Soeicdadt 
fLo quartp, queipa aiíifencia de el Jubilado icen- 
-dra voz, y voto aî Fivo en la Sociedad,i-y emen- 
(trando en la pcoprledad, fele abonaran los afips 
defde aquella primera'recepcipn , para'rcputar- 
fíe por aíntiguo. La elcafb de baveríe 'de repar
tir algunas Lecciones: a Ipŝ Socips Supernumera
rios, Lerayazpn.fean;preferid0&0d:0s , que fubr- 
tituyen forlos Jubialos-; y eH'cftecafo ,cl Prc- 
fidente, y  Coníilíarips j aeltiempo de la diftri- 
buciort de lasprPpinas, les feñalar,an â

,ná gratificicapnfK i
Gerofi, ¡paraique no pueda-peurrir duda al

aguna en el punto de eftas Jubilaciones, fe de,cla
ra,



rar,i que fíéüípre Ia H
ladoa de álgund de^lds-ÉrisDdáfoígs j'̂ L̂  
eíiíraf á íUtóteíMáep'̂ iaí

00ÉotófctmSfltt&'íSattfe<íj,
dadcligiere éiítre 'todos 'Íusjítóí\tít(pfc?iii3í3 goj 

D.Manuel íPerez. Dr. D. ThbribioCote. Dr. 
ü.hQatihü;Nidló. í)í;5óílgh R(|fz

Mx

dro Jofeph Morales Paftor. Dr. D. AlonfoPran- 
cifco Sánchez y Z'za.. D. .luán Antonio Galante*' 
D*’ Pftfiíctft<yAntdttib-tBéÍíeaí-®&tefe 
teontiD. LuisMonfcríí.-íÉK Gí^biM-AtfMííiDi 
Jbíe|h Gh-ciz Bárrófó /̂Sdfció'í y-Séfcícfíaítópfi "id 

Y vifto "por los de el nüeftro Confe|Sí:Vi®d8 
lo que fe dixo por el nueftro pifcal, por Auto 
qué^ravéyirdftf %tf'trece de el cdÉfeániorj^ îcor- 
dó dar díía hüeftra Caríá: Por loqual íin per- 
ÍuiciO‘de nueftró Patrimonio' Real-,- ó de otro 
tercero■intere&do Goriíirtnamdá^Jff^^^roba- 
mos, 'quanto ha lugar en Derecho, las Orde
nanzas, que'van infertas , hechas por la Real 
Sociedad Medica de la Ciud.ad de Sevilla , en 
todo i y' por̂ %édp', ComOpeff %Maŝ fe-%éntílne: 
Y idandaidqs'|e-'g:üaiÉetf p yí'éféC'ti-
ten fin nlreifálíón en cdfa aigunâ ŷ ^

L nuefi-



OnÍem4fiz¿ífi4é id Real 
nueftra'vdluñtgd. .De lo qual raandamosdar, y- 
dimos efta nuéílra Carta , nueítró.
Sello, y librada por los de el nueftroConfejo ed 
Madrid:;,', a, diez ̂ yllisíde Midídq*í|}il.;&
tos treiritaryTeisMíKfeíi'i ¿oLgí g-j .'"*" ;,-"gí:!Í -g

i,.'

f: '
- ■í- r

MlMif^yde Malagm;. PrJ>:!B^ke¡pntík Híuaari
smoloíÍ3-iLg ,Cí sb olfTr.íil .O

-tifGiG C 1 '<'\L .vi .'.C .GG G i" - ‘ /  : ';1"“g - ’i
■«Í*1 f; í' \ ft ■* r̂, r'rwtĴ, L : , f r}’ ''l G-

,*líí) ¡Di Jofeplvfíprnd?G4®,í.aGSaId̂ .v dd-
Cimaravdpel.Itei |Sldcdt.miiSeñor>/k hiee e fe  
Í3Ír pqr.fii mandadoí,; <x>n acuerdo délos, de fit;
^Cogfelotir.c'' rviSvGviv-vl : ' gg'; 1 
oihA-joq Aíjbii OTÍisoriii. iO'- cxiL-Ji s-hd oí.

feah a23iT^niente.dAGbáí^ 
• A g rlí ’rnori vol :, : . mayor.-; g
Don Juan. Ati tomo s. Don Juan AncoaiOH
^£doicPvQin?rfe:CiPfiGGanci cr RoiMrO[.;vGCT-):f 
-sliO vRi Gci'vS'iGÜ.fia■ o.í;r.iJt> eccra
lrt.b n! "Cú'ííl,;'G '! , i.:. 7  g 'Gg 'A -  f

¿ .. ■' X 1.x i i ' i : ' :  ;. ■ , r-i,c .
rx VqAirela;.confirma;,;.y aprn^baclas Orde^
«anzas, <̂ ue vandniertasjihechas .por:laReal 
Sociedad Medicade, la Ciudad de Sevilla. ■" ; g

■■■■ X ■ CEDUí-



CEDVLAS REALESj
* '(qué' Díos guaMe)‘á‘fáfor dé

la Real Sociedad de Sevilla.

:-'w- ■ • : _■ r . ' . . - , j .- .j
r bl/:Ái‘a , í:0h:;n¡r-f¡ mzi- JOc ilTl/sis.-OZjíd

C R 'iduanto por ^rfe  
"VOS, la - Real SocieclSá

»r  ••  ̂ ^Hcá
^̂ ca-de Seviíl^ íh'mc iíi 

repreftri tadb íuirfteís 
gida á ámkacian de la 

 ̂ ^éal]Aeadctóá
_  ̂ ^  ris y ̂ con^aprcmacion

ios de"mí "Go0 Í̂ 0  í - e  mferx^
- L z  Jvledicatc^



Medicato > y que eftais, continuamente tra-- 
tejáíldo^en los Elperimcnios piiilo^Medíeosí 
gfiy micos,, „y. Anatomicos, a expenfas de los 
eiudaiev deí'los; Sbciosí v| AtómínandSífi’ . cite 
t*ítl5a}€í̂ 'A,- {ai íalud^^bUcft, .;cqníid' fe gráfica 
e'n las.-Académias j, y Sociedades de Éumpa,. 
fuplicanddme,. que pata qiae -os alenteis  ̂a efte 
fin tan, útil?,, fea férvido,de. hacetos Ja lionrai 
<lé fer vueftro. Ptoteítor,* comoís lo, es, el ’ Señor: 
Rei Chriftianiílimo, mi Avuelo ,. de la , Aca
demia.de,París : Y haviend-ofe vifto , y con-- 
fultadbfcme;fóbre:clíbí por el’ m f Confejoi de 
la. Camatajjy atendi|nfo a los ^ odalcstno- 
tivos ,, que favorécetj: vueílra reprefén ración,, 
y fuplica JT para''merecer de mi* Real'grati
tud; ella honra;,, he venido, en, admitiros;de- 
baxo. de: mi: Soberana- Píoteecibn-,. teniendo 
pipíate fl-zgfo«,-^ fatisfaccion-,;' con,
^u# pqryufjEh:  ̂ paftf ; íe camina, a lograr , pbí** 
i|^¿ip,4e;yye.l|fá; gfán aplicación.,: la falüd 
p u b l i c a t r l b a j o s  conttnuovem losC'ex- 
pg înapntcis re%idbs.,yy eftudibTa la ,'verd%dé:- 
tá .Pbilbfopbiaiy: M Experiínental,
fin; mas interés,,  quo pl' de: coníeguir cfte fin, 
q'ue; ff^tiénc• por;taqnniv e t é f ,■ y’ de ' igual 
hjeaeficib=.en eflbs^®^ Reinos j* figiiipndo í ‘':é 
í,:-;-;: :j ' '....... - ' t  ̂ imi--



8’5'.
iinicapdoí por ófte Jo' mifthpf que- íí:
graílica!-ejj las AcMemias ,de EuropaV>. y c»

' 1.a Coite de donde el Señor Reí Ctiidí-i 
tiasiCiWQ íJ oafrA?î neld',> tieor la jniPrna' Prí ,̂ 
t^eásaj cid'y; del^sndd;'yí5<íoíid^ I» 
eer tan. loable: aplicación:, y trabajo ,-y  qu i
los individuos , de que: fe, compone ella. Real 
Sociedad;que; Can, los- primeros que la; eri-- 
gicron^, fe dediquen y alienteo a-efte fin,, 
como lo han executado, hafta aqui, y que: e f-  
to: m ifmo - firva de eílimulo á , los; déinas Pro- 
feílbres,, paraincliharlos a. contiñuarrtan prin-

dfe:él féfidti^ f̂ a el. GobernadoC j y'
los; dcrei; mPGonfejo ,, á el. R e g e n te 'y  jue-,
ces de;laImi:'.AttdkO£U': de.Grados dedaGiu-'
dad, de; Seyilla;,, a.e f  mi; AíTiltente', y íiis T e-  
nienteside, ella, y áltodas;las; demas ;Audien- - 
cias 5 y  Tribunales, de. ellos: mis R e i n o s y '  
Señoríos;,, Jueces j, y julHcias. de ellos-,, que' 
g u a rd en ;y  cum|dan;ef!:a;mi.Cédula; em to
do , y por todo , y ’os amparení, ̂  y protexan; 
en todo >quanto os- tocare,, y  dependiere . de el 
minifteriQ-de:yHéftfflos'e, êf£&lQ:!j,«*ohfi^^R l̂ í̂
y^jentemicumpdiítóimt» ide;í urfoasfGrdéna^ • 
aas;,: aprobadas^,.'yfcettahkdi^aii pofedírni;

Cón^-



1 ,^
Conrejo, fin feltaros en coTá álgiihá >' por 
haver de fubfiftir , y permanecer debaxo de 
nii Real -ProtecciQn > ’como ^a exprc
que-afli es mi voluntad. Fecha en Barcelo

n a  a primero • de^Oáiubi'e'-de mil ííeíecicntos

. . a l -J-M , ¿I

^ .. í _; ■ ■ : f .--v i--
IPór n i in a a o l é l  M íNÍScM cái

¿iJ;
-n:;ÍLn A

^ •W rm c lfc o  =NícoIm

tr .1

,a o ; í ,:w " i

' ’ í j - y  - i X i  i l ' l  - í ;  • ' : /  r  ^ J - y -  ^

-̂ '<5jxno  ̂-x/yiL̂ XMn ho ^
■ '  ' V.- ¿  i . ,  .

--'^r^^ageílad Admite dfebaxo de iií Real 
protección :aJa-Real Sociedad iPhilorophica> 
^:l^dxca deja jCíudad .de-Sevilla;. J y

— A C v . . ^



ON- BEaneifco de Varas y Valdei® 
dcr mi. Gonfejp dc Indias , y 
Pxefidente de ci Tidbunaí'jde.I^-

¡Gaíaj de, J» Gtontraracipn dcGfe
dizrjrSabedj j que asía R.eai Sor 

ciedad! de Ja Ciudad de Sevilla., cofflpuefiaí 
de. rMcdicps(,> Girujaag^,, y BoticaripS:„  Jic
cpncedid0,;en|re ,otras cgfasLiceneia-, para que» 
por, una, yegv pueda'cargar/ tmcicittassToEe!^* 
das en. Ja,Flota ,, ó. Galeones .que; falieren,' 
paras, TiermrFifine ,, ó Mueva.-Erpana- ej ano 
proxjixio de. mil íctecientos.y treinta.’ y con 
fu-produ(9:o>labren una Gafar, en^que puedaa 
hacer, los Exercicios ■ Pradicos , y Eípecula ti-. 
-VOS correípondientes a. íii. facultad ,> y; cota?
E rar Libreria y. tanabien fíe; concedido- á 

i mencionada Sociedad otra- Licencia de 
cien Toneladas annuales perpetuamente en 
Elota, ó. Galeones. ,,para que con- íu prodüdo 
pague los Salarios, y gallos, que he manda-' 
do- , fe.hagan todos los años j. á'cuyo 6n eí ^

' ■ ” ' " Prefe



irfcefidente.-j 'y 'ConGliarios 3e la.Sociedad ad-- 
¡miniBracan,, y ibeneficbuti :el]Privilegio de 
! las cíen ..Toneladas anngales,, 'délle eñe 
prefente.de mil ;fctecientos y  veinte y  ;nue.v.e 

i debe: gozar ;cn T l o t a Ío fiadeones, y . las ;tre- 
, eiéwtas. refetidas\;por runa vez , íexecncandolb,’ 
i fin. tatervencion de la' îSociedad ; Y' mando, 
,<|ae..ellas Licencias ie  hayan de nOrabrat ca-; 
dá've¿ buricré Flota' pafar-TreEra-.Firnie,. 

ió- Nuevá-Efpafk r( :coníó ¡nó ¡íean .arabás ,eñ' 
ftfii ano»} y luego <jue yo feñakre el Büí̂ uíb»
, ^«e eoBCcda a'ca'darFlóta -fié rmas diládioíi* 
í ̂ ur ía necel&m;, '-para qué *̂ie 'pregone eív las 
! Ciudades dé Sé villa-, GSdizSaníEufear 
efta-.deietrfuert®' de Santa Maria por termi- 
: TOde g#n«íe:díasirixanioTe -edcROs ir y' fc- 
fiakndi^eíel éá rquefíc' haviere de' rematai-' Ití 

.dicha iLiccacia .de las cien Toneladasrannua- 
ies-, para que á todos .¡fea notorio : y;hán- de 
coneuiTir preeiíamente, en ei-que ftiefe nom- 
■brado*, ; fosO^dndés ídé''fer tíaturf ®e í.éftbs 
mis Retlíos-,- y el Tagdl falfiicado wi- ellos, ó 
en lo® ,de las Indias , como ló diíponen las 
■CrdéBanzás, p a ^ n fe  .laccawtidad , que fe 
;njkftare y^aieinas' líos feiSi.péfesíde Tonek-
¿da a el’r^ntínai^rdé '^ n’ Teímd^ - fin  ¿qué fe 
■ir •■contra-



y cada vez q u a h u y i e r e h a v e r  Elqias,. 
ieVhag^:ks njiimasf^prev -y 4iUitj
gencia£¿ <ii quq, c|^i>eacJidatieid& urif̂  
vcz rilas Galéfei
riesJi Ipara quei ĵ odosb g0¿̂ íV deidavoeafipjfe 
y tenga el útil , y.:^|iae^t¿^s;ijq^ 
mente pudiere confeguir la Sociedad 5 y en 
cafo de no falir Flota > ó Galeones en ai  ̂
gunos atícS^ ^eri^l qiíb } 1  htfvfere  ̂Han de 
poder %nviar todas las qué íniportateri j las 
que han dexado de cargar , en los que na 
las huvo : y los expreílados Prefidente > y 
Coníiliarios han de tener obligación de dar 
cuenta de todo lo que obraren en efto á el 
Prefidénféf qué por'tiempo fuere  ̂ de la áU 
cha mi Cafa déla Contratación5 á el tiem
po de darfe los Pregones 5 y hacerfe el Re
mate , y con fu intervención 5 y aproba« 
cion fe execute todo 5 y por fu mano fe me 
dé cuenta de lo que fe neceflicare , y ocur
riere , eftando mui á la mira ( como os man
do lo eííeisf) tpará que fóguarde , y 
pía efta^rntrherced^;2cy que el caudal S^qué 
poduxeres, ? ífe ll¿y9  cuentadpoplasimonci^ 
aada.3Sociedad5;í rifimanda TOiri^í 1̂

M zon



^ .................. .
aófti'ác' Gedülsi-lisis ̂ ^Gotitiidores >
cuentas i; que rcfidcn 'cn rní-*iConfój0 de In-j
diás. ) y itawbieini:- en* la>'Gnntad.uriai^iin.ci-i
pal ■ de/l¿i^nÉÍM ádá <Sa|a;udc!A Gontra-'
t^OtC i^Eecha?sfii^elyPuertofde  ̂SantanMa-  ̂•
ria’ ir ‘ áv veinte yt dos:? de- |anio; dc m il fetc.-í
QÍentos-y yeinte:?y:ftueve.:{ t inij ? ■* f
« 3  V í , h ' t ^ 3 ; . C ¿  i ; l  •iiSJ;i3 lnC 3 a ' i í i b ü á  M i iS i i í

-k  í»  ?3r>c;j!:,D i . y  - f  í ^ ^ x j í  ' ’i  i .  .i

5̂'£? il.
- V k i  j l \ J i.

Ish oa sfa
íifi: 20jíü%í..»üoq

an ;i;rj lol m , -¡szuit-> ve oht.xoh ¡mh enij■ .* - , /■ . , b. , i.
t c3/ísJjíBrI 20i-;;lhjqxp ?oí'/-"/ : OYim

ikcikssido ki ñ̂ ,n zoniMúñolJ.
f '-  - '

: - IB  ji! ;:í> ,3 1 3 3 1  1 /  * K e .  . ' X 2 U e i .U jT l

-XÍ13Í343 ¿; c fieieei's:o noD ei e fi e- eí.) im n::o
1 í  ■.'■•'i \  p : f'eiGSfeM 3w.:
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■.. ’r\ ■'■‘i ?n- n ff ; GD ' V -í)3' TG '  ' •■' C i. rG-bfO -t biTI

GG C'

- i fermiílb a lá fóalGS^i^dá dc" Médicos,. 
feimjati0S:,;y de;Se^lai:3{:tóaípó?

emílbmsií^ Galeones;^den¿Ebiiej 
Iadas¡a.el£afi0^5 y?tedair®s pc¿jm

^ :^ Ií ' ■ .DON-:



,1. .[í'} fl’̂ J  ̂. 'X/i r '-il :■■
O Ñ  Phclipej* por ía gracia 3é 0i0Si. 
.R.el4effiaílilía >de LcQOy'Hft'A^ 

>gQin 4''fleibádss Siciliai'í 
 ̂faleó',!'HfclSavarra'-, deGraaaá̂ ^̂  ̂
:de ToJedo-j de Valenciaíjde Gali

cia r de MaIlorca;>-de Sevilisaf  ̂dé Serdena > 4 e  
GordiObá, .>de-Gorcega;,;idjeFMtjrcia, d¿fctó>'de 
lô  Alga-rvés 4id,e.0V%qdravddctGibtalí î3s; jde las, 
BlasUq-Ganariálj de las India5ODrieñfaIes,;jr:0c- 
•Gidcntales-, Islass y Tierirar:Fiffltte.del MatCdoca* 
poI^rchi-DuqdedeiAiftrm^iOwqijffdeiBorgO* 
ña ífde,:feabante4 y-Milan^iCóadé, de Au^oc^  
defíapdes, Tiroby BaiCelopafjíSeñordéíMiícdf 
y:a 5 y de Molina-,'& c,̂  Por q.uanto/ha viendornó 
reprefeptado-0. Jofcpb Gecvi ,de mi Confejo de 
Haciendls-Medicd demi'Real .Camara •«.ydo-Jli’ 
Bjsina Í'^iftgandól’totó-Médieoidej RéilÍ*rofdF 
Medicaro., .ennombte de la’Reál [Sociedad .de la 
Ciodadido[Seyiílai.óóiapoáfe'de,Medicosí^^^^^  ̂
|añoS'í y[BQticaiids'[(d:e^qwecs.Prefidente.):qi  ̂
.obflante'qdecftaSociedadfeeftabíeeidcntiera- 
ipodel;ReiC[árlQs3^ando^ími'd’iQ:i:yA^oJáad- 
miri.baxó d t roiiSóJ>erana'B»fe£Ct0 

svipB ieft®  Reinofcí ;aexetnpikdfeia,^ 
idémiadeParíiv-qae 1© eftaála'djd-Rei

M i  niíTimb,



niíTimo, todavía no /e halla en la perfección qué 
neceísíta r por l as opoficiones'p que á efta fundaH 
eiohíe han hechor: y fiepdo mi feal arrimo , fe 
logre el fin dbl eftaWecimienco de eíla Sociedad,, 
cómo tari imporrante á el bien común  ̂ y  de mi 
Real gratitud;; por Decreto íerialado He mi Reaf 
níanode trece de Mayode éfleario tuvepor hierií 
de retó ver', queiemlaAIanre^pérpebamentecf 
p í f e n t e , que®,tdíueréí^ Ciudad dei
Se^lkidea;Jaezn3onferVador d̂  ̂fe expreíladaí 
Real Sociedad, con toda la auchorídad necefli  ̂
ria j  para oir pyídeterminar todas las demandas; 
que á Ig& Socidsifeexercició en cotnútfv y  
partiíriiJár pukfen psuierfeies, fin que Sri eq)f eífe 
-orfén'iriiaotroMiniftro, ni Tribunal logueda 
%keGrita® y  quépara ¿xcufer^dos incóífvenieiar 
te^i qqe refeltírían, deque los individuó de la 
Real SockHad imprirriañ p ó'den a el Público afe 
ganos Papeles, dLibros, quehayan trabajado^ 
•fi contienen algunas Ifeflirtosíquepor inciertas; 
ib mal explicadas fean reparables p nô  fe puédari 
*'Ch adelante-executar, "fin licencia de la Socie  ̂
"dad, y precediendo el regiftro de íu Rev îfor a y' 
-fiéndo^ l̂amas importante el uíb^dé la^ Anato- 
“ mías p hê  reíueltoí también* /  en adelance 
-pcrpecuamenteic les haga entregár pSrlos AfiíC-

renteŝ .



5 qué fueren (ieiikha^ CiudatP de Sevilla^; 
el Cadaver-de qualeíquier Ajüftieiados, que pi-̂  
dieren y que^ualmente fe execUce la rnliirid 
con los que pidieren de los Hóipitalés > portó  
dias , que neceísiraren , para; bacer jfiis Axktto-  ̂
m ias; cón la precifion dé volverlo^ a entregar^ 
á quien perrenecieren >; para darles íepultiiráJ 
Y  tiendo m i  Real anima > que efta Sociedad 
efte ñempre en lavmayor éflinaacíon V¿^ 
té preéifa pára fii Gonfevacíbn y y para alentar 
a t ó  individtK>s ael éftudiade el E^etócio Prac
tico de Ja mas íeguta Medicina y volun^ 
tad  ̂q ik los doce Médicos Socios ide Exercicia 
quotidiano de oéba anos en las funciones de Me
dicina Pradica  ̂ f  ios quarra Ci rujan os, que 
téñgajaia m itóa antigüedad de aísiflencia , go- 
^en él honor de refolver, oidos los demás, na 
havienda en las Juntas algún M edicay ó Cirué 
paño de mi Real Gamara t porque en éfté cafo 
idében éxecutarib eltó.̂ ^̂  ̂Y  que de^

él rnayor lufíre de efta Séciédádi , y qué t ó  
-individum diftinguidbs a proporción délo
'qué íu continua tarea^mereccbe réfuelto aísi¿ 
-m itób  , que en adélante per^^
* énéfta Sociedad dos Médicos MMbrarÍG& dé rni 
"R ed  Cam ara, dosCirujanosHcto m i



dos Botkáijios^Bbnorarios^^^ 
SociedadáecIacQ las per- 

íbnas.> ' los ;de6en ̂ obtener por fu .antigüe-^' 
í dad.: ico^elnom que hiciere ,̂ pre^
fencaio |)qr .^lque¿|ia ?decibtener 
tn l  Suiralkr rd^ por ítiempo fuere,
des dará ¿ios .iSfepabxam^ -de talesidiípete 
l í a n ^ tó  Madrid i, ;|5pr ̂ ekgaft^
.que:tea|rkn£, mi voluntad exeeutea él jü^
íanientofen manos de el AíEfteote , ; :que/por 
tiempo dbere’ de la referida CáudadfdeSevíliaí 
y  íenJlo el f i g u r o ^ ' unico fnedio ^défa?con? 
ííervacion de efta. Sociedad , e l ^ e  Ipsfpririek 
cpate^mdividuos de ella tengan algún w^il ^efit 
iteimineracion íde íuxontinuo TOb^o he j:e*  ̂
ifikltOj^onc^dei; <cieji ¡ F lo t ^
íp l^ lep tiesa  ̂ ^ e - d e  #  ;produSo^¿k ^
el d^ez Coníerymdor idorientosjducafe el 
:P^G%rite qu in ten to jiiá£  Conh!iarip$ á t̂re^
4 ci entps ̂ cad a íunip áfel, ESepretárip ¿pop ^Sieldó,
ígaftos , eferitapip^ ;p ílp^t^J[^k^T O ^uapri^ 
pientqsi á jeliGifcd h^on el reargo^da^íhl^^ 
epmunall to >-á ql Re^ípr,r:íy í ^ r e ^ o r  de
IdhroSáGimt^j^jtelrMaph]^^
^ábbotecarf oefento^ #fc exe reít a-
«nanniuhnente ^ue f e

tiere
i - i ' . . ..



iSéfe -láíS'ociecíad (JtodasJas í%máñáí̂ )f d&í^dy^ 
eiha,, Pharmaceuticae, Chirurgia , y de todâ  
Brüdicáon ,^fchan-.dadifttiBiur 'eadaiaáo/á̂ ^̂  
lüHiád 'de el. Pfcfidéntfe j, y  Gónídiar]^^
GlentóSí dilekdésde vellón',s donobhgadon. pi-e-
cifa que'han: dé réner, de aíhñir , no íolo'fcl.dia.'
que ley erenfinoí^ álrodos; losdenias eAéIós ■ dd 
Sóciedáda.unChymicos,.^áfadiáüCr;ex^ 
das, íiendo; de.fu cuentaelokcoftos que en ellaS'. 
aiyierc jV docientos ducados;; áí él Goriful cor̂  
dentó ;,u el A-vog^o,, y Afleflor ciento-y eift¿ 
éüé'ñta j-váiéhíAúáromicoj.'y Bocahi  ̂ a óchoi
dehtOís diicadÓs.Gada-üno ;* k él.Théíoféré^pór
fileldb, y gaílbs dé recoger el caudal quinien-e 
tos 5 a.eí. Portero-ciento y cincuenta; y ja  que-
iittpqrcafíilWexpreíIadasdefí Tonéládas^mas de; 
loscincofmiry féiícientosrducados ,• qué quedan; 
mcncibnados ,i le hanide;d¡ftribuir:' eailas-aífig-¿ 
naciones; hechas't: Mando• fe convierta-en-1̂ ,



que pqf ütia vez cargue Sociedad trecieataií 
Toneladas en la Flota, que faliere de ellos Rei
nos encl avó de mil íetecieiatQs y treinta , parai 
que con fia|>rodu6to cqrnpre.Librer  ̂ labre-
Cafa en el terreno  ̂jque la he íenalado, en que, 
pisdan tener íus Exercícios Pradícos, y Efpe-, 
c^laávos^ la Eihrer^ de el Portero.
^  dcí^es j^bí^vim recuríb ám i Real
períqna ■ la referida Real Sociedad de Medicosjt- 
GtóujanoSí “ y Boticarios de la dicha Ciudad de 
Sevilla § jpara que inandafle, íe les dieílea 
Defpachos corre(|iondieates que
les concedi ultimarneníe ipof el Decretó citadp*i 
por no haveríe^n e^u tado  ; Mandé aebGo-: 
bernador de el Gqníejo puíiefle en mi Real no
ticia: elvínoñ]^ 1 dio caula a^eíla quexa,: 
y  me repreíqmdi que delpües^c: ̂ ubli el 
referido Decreto en la Gamara, a el tiempo 
de ^xecutaríe el Deípacho íe havia Ilevadó un 
^u|q-de Ja Jala dejuftieia de ef^Goníejo á la 
Secretaria ,̂ paraque paíRíIe: a la expréílada Ja¿ 
ik el citado Decreto, por haveríe introducid^ 
juiciq Je retención por parte de los DóSforadoSi 
dê la jümyerhdad dó: Sevillajupemíendp;báí 
yer. pleito pendiente ventee .ambas Gpmunida- 

 ̂y en cqnfequenc k  de ello, le en vio el
Decre-̂



y y■
"Pccreto a la expreíláda Sala ctt la fomi^ Qf- 
binaria quedando furpendida la execMeipn 
dp jcl ©eípacho.i Jlifta qtte fe evacué el j,H¡9 
cio,pepdiéHie de vetetreioo j y etjtendido'¿§ 
ello , por otro Deeieco feñafado de TOlke»! 
roano de nueve de el ícorriente tave por" 
bien desmandar á la Camara dieflé campli- 
“miento a ,el 'antecedente > íqué viene citadq, 
ijo obífaqte el pleito pendieiítt entre efta? 
Coraanidadeí, pór fet mi Real> añitrio.ten? 
gan defde Juego los Honores > yoRerims* 
qrie íes he COncedidó ,  Jos Iridividnoi d# la  
Real .Sociedad , con la^limitacíoii que'tuve 
•por bien rerolver , ..y^que fobre 'tlio. no ft  
admitan Tecuifos enJa Caroára , ífti .el Coft'? 
íejo con pretexto de ag«yios,.d ‘:de:élcplei.? 
tO péridierite á Comunidad j rniriperfona ais 
guna, por havér ctonceaidoiete gtacias paS
ta el mayor honor de la exprellada'Real 
Sociedadut, Y en. /ú conformidad > poj. la 
prefentc ericargo a él Sefenilíimó Efincjpe 
Don Fernando, mi mor veharo, y iiriái aina
do hijo, y mando a los Infarices, Prelados* 
Duques,, Marqucíés, Condes, Ricés-Hom- 
br^ j Priores de las Ordenes' s Gotriendado* 
m  r f  3pbcpmcndadores, Alcaiifcsrdc f e

N Caf-



 ̂ -  11 ’ ' V,Gaftillos j y Cafas fuertes, y Iratlas, 'y á-lós 
de mi Confejo Preíidentes , y Oidores de*
mis Audiencias.,, y Ghancillerias , y á to i
dos , y qualéíquier Tribunales-Jueces, y 
Jufficias de eftos mis Reinos , y Señoríos,, 
Comunidades,y-perfónas particulares, de; 
qualeíijuier eftado , calidad', y condición» 
que fean»’ mis Vaílallos ,. rubditos-, ;-ŷ^
Mies queahoim fon*-, y» por tiempo fueren i? 
que guarden , y cumplan , y hagan guar
dar , y  cumplir enteramente ,, y íinj litnitaV; 
cion- alguna a la referida Reab Sociedad de- 
Médicos, CintjanoSí-y Bctócariosde-lá Giu-»- 
dad; de Sevilla» todos lot contenido ed los De*̂ ; 
cretbs arrébaícitados de trece de Mayo , 'y 
nueve de eli corriente > dando para ello ca^ 
d a uno en» la parte que le toca , en virtud 
de eftaí mi Carta s las ordenes >, y derpachos; 
corrcípondientes , > para que áliora , ni em 
todo tiemjjo perpetuatnente'’pam ílempre ja¿ 
inas fean ciertas , y feguras asdicha Reali 
Sociedad todas las Rentas, Honores j y Ef- 
íempeiones , que*por efía mi Carta les dóijí 
y  concedo, fegun, y en la forma , que eir 
los réferidos mis Reales Decretos* fe eípeci- 
ficaiv.|; contieneny déelaran^ fin perpiitiri 

" ■ ,-.L. ni.



'jii dáE lügar á que alioira , ni cn> tiempq 
alguno fe les inquiete ni perturbe en Ja. 
poíleífipn, y goce de todo., y cada cofa, y, 
partei,dft ello ,i ni íe puedan admitir , ni ad  ̂
mitán recurfos en dicho mi;Confejq,. y ea '̂ 
mara, ni otros Tribunales, ó Juzgados par
ticulares., con pretexto de agravios , y. de el 
pleito^pendiente^cn dicho ,mi Cdníejo ̂ con los 
Dodorados déla Ciudad de Sevilla, u otro 
qualquiera motiyo, eaufa:, d razón, que fobro: 
wR.P^^da.ofreeerrcTy .pretextaríe; por qualeíj' 
quier Comunidades, óperfonas particulares '̂ 
poíqwo miintenpíon, y voluntad esji qu?:todo 
lo referido ielleve a pura|, y debida exccucioa 
ahora j,y en todq. tienapo perperuaBnente para 
fiempre|amasj fin diminución deicqi^algiina; 
fin embargo de qualeíquier Leyes, y Pragma- 
If'cás d̂eftos mis RcinSs, y Senofios ,.CapátuIos 
de Cortes, Condicio,nes de los Servicios de ívíi- 
llones, Ordenanzas , eftylo, ufo, y cotlumbre, 
y otra qualquier cofa, que haya,d pueda ha ver 
en contrario ; que para en quanto a efto tqca,y 
por efta vez di/peníb , quedando en fu fuer.^,y,
vigor para lo demas adelante/y ̂ dec|arq ,Jque ; 
de las mercedes contenidasen efta mi Carta uq 
debela dicha Sociedad m̂ arâ  de
--V ' " ' ' N  s ■ ‘ : .."wie-



-tÉ00
medía Anata , por havcriá^efcvado delledere- 
cho por el primero de.Ios dbs, Dscretos arri ba 
citados. Dada en el Puerto de Santa Maria , a. 
Ycinié Y íiete de Agofto de mil fctedentós Y:
tttinta Y nueve aáQs,.  ̂ . •

f-- í: c íí;..;- ' í- C: .-r - Mf,/;. r:¡': .•
.^b Di'Franeiícósde Ca&jon!», Secretariis^
Rei N,Sefipri, la hice? eícribircpotfü.mandado».

vnvx-;
" 'Rcgiftradá.. ' • Por. el Gh’ancilllr <
po’3!í-v ^ ^  'ii '• "í 'niaYor;: 0 '
’ Antonio» Juam Antonio»
i. Rorner®*-' ‘  ̂ Romero». '

^^iK$i¡4f¡>0i4é'Víílénclĥ  Ĵ lJuaniSéMmidé O^ñhi.
“í* - ' ©i Mfü^cifcoMjrña^ai.

- f'

' î.Mag»Macc-*mcrced'a ra Real Sociedad d<5‘ 
M ed ico sCiru|^‘h ó s y  Botitarips; déla* Ciu
dad de SevÍlla;delasRentas,vHónorcSí,, y EA' 
^ ’̂ ocionesaquicontenidasi - ■

CATA-
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; Cbriféj ode S'.. Mag, • prihieir.̂ Iî -- 

j dicoí délas; dosMageftades,, Pirefíl 
; deñtcí'de el Real; Ph)to*Medicaroi, 

, PEoco-Medicbí'fiiprcmW  ̂
ña, y: Exercitos,, Sócib¡deda’'Rekli
Sociedad Btítañica;,5& Socio,, jr- 
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 ̂EE SE: Dóáí ÉE Jc^ptó, Süñol y. dé 'ílí 
■ ' GoñTejo de •5- db;ía>.
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iRc al Cam a
‘ f’Medico general de eftes Reines, y 

privacivGf de elide Aragón, Se c.

]0. h^muS. Peifez s^M^icoláe la Real 
1 JaííniIil.con Soeio de

□ ;Nuib^ 9  y  aíbual Vice-Pieildentc. 
*©í Marcfe^de IglefiaS Medicó deda 

fóiiíiíüi áfelk Reina ̂ ueftra Seño- 
'I ra,«on Sí^io deiNumero,

..ij y-alkual Gofíffliarfe primero.
____ _ -El Dpót.©. fódro’MoralesRiflxirr'd^,

i  " I' • Premio-, y  Glaiíftrq de la Uní- 
* -veríídád de-SeviliaVy en cHá Éx“ 
 ̂i  ̂ Cathedr|^c^e;yiipétas, Socio de 
'' ■ N úitÍcto ¡ y fíiual Ponílliario fe-

^:>íg«nfea.,3itífí.-r? j - f  i- 
D.,|c>repli Roiz ValderrálttíiMédió® 

d̂e la Real Camara, Socio de Nu- 
üíQWo >í,P?c, í̂w j y  Ju^ladjo, y Ex-,

.̂El-Doiá, ,-D,,G Medico
.jd%  k R s 4 ,pamaraí, Rx-Goníiliaa 

j & c., Socio de Numero.
0 .2  Bá-riRoloine M orenoSocio M«- 

de Num eroíy Éx-Confíliaífi^ 
i ; D,

‘h%h
•̂ eV¡¿/a.

-ri-j-jií , ;í;

t  VI' 1  f u

■̂Síyilla:.
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''i-Oj'
1>. Fiáíiciícó Socio M*.
• 'dico de Numeró', Juljiládo jv'y E^- 

’iCórííiiiáíio.iJíU -'• • s p
D.‘"Jtí%>hí;€ t̂i? Battrofd, Medico de 

la Real Fanuli¿cÍ3tt?exercicio , y 
t 'MintftW Rahviiiar' dfe ellSánib* dfi- 

cio , Socios Medicó 5de Numero^ 
; j Ex^Qónffliárid,-';y. íduál Secircck-/ 

rio... .•<C4í:[tS:cO ,
D.’Bíegó Giviria-y teo fl, %

la Real 'Camáia coa exercicio,,
- iSoGÍÉ¿j Medico de' Numero-, Lx~ 

•'- -Gonfillatiov y Ex^Vice-Prfcfidente.. 
El-Do¿l:. i á;:IóBib- Sancixez ,'''de 32l.
. ■ Gla®flíó̂  ̂de la>JCJffiivesfidad de Se

villa , Ex-Gachcdratico de Prima,, 
-'Medicó'tEitul®; dcelSáiítp ©fic%^
■ y  Socio Medicó’dc’Nuniiero;:

El DoÉfeiD.'Thoíilsio GÓie y Govian,,,
‘ Deeaoo de> el Clauftto deiía Uiii- 
verfidad de Sevilte-P Máeftro etií 

3  ^ rtes, ExT^áchedcatkólde.PI'iíñ^.
' Socio Medico de Nakicr©, y Ex=̂
■ GonfiliaifiOí ' ■ o

?E1 Doa. D;.lófeplr Büett-Dia, de ell
• Glaijftfo de la 0 hívéiáidad de Vâ -



o a i . . f̂ l1̂ n:cia:j'lStydoMeá̂ ^̂ ^
.-¡§̂ illâ  i:: ©ailkriiro Jacobci, po£lor Medico

fde sia Uniwíidád de iMo™;pellcr,
i (3 cÍ9 xrfi

V 5 orjiTijiísSacieíkíiCríJGT 'r:"il tA ' '
D . Joan. i|e Morales rj. Spcioi; Medico

eOí3rní-iGt
íDdRiego, B-o^ignez!, /SociO Medico 

Coadjutor. .or; I
|?5 BranfciCcoidc-[.con>,Pĥ ^

la/Cafa JLeal,  .5 ocio Chymico- 
•-. Phi^tmaceudco, dcjjijintnero, yEf- ’ 
. . pargyrico de la Real Sociedad. 
DJuanriAnconLio iGalante y Cirujano 
.i  ■ ,dc.' la íReal. Jarniiia ’ y- y Sdció' de 
b c.'liaittew>.;.D..zc  ̂ , j.id’!’ 1

,,dD^Íóíe|h:Ascádi0 :detl5rt^  Phar- 
,c |  î_;iB:aebatico,de laiCJara Real, Socio 

V cCkyrnic0TPhattnaceatico de N u
cí 4aerOí,r CbaficiIl6^cyjícgdndo Se

n o  m í ¡ p M c i ^ e m i o i , c  oi> ¡ A d n A n r  ^

MímMáÁ bBiSmneífeo CofrcaiSodo Ghy mico- 
1. ri&armaceutiep de.Numero.
© . Luis Mbn tero , Cirujano déla  
T Real Fawiikaiíj Sodo Anatomico-.

' .: G l bCduimígicd de Numero. *
D-

i- . / •• b
tRí: i.b
!.$es4Ma.

•-Ifil,: 'J- l

¿bí t:u
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•'SsYilk.

D. Gregorio Arias , Cirujano 3 e Ja 
Real Armada,y,Socio Anarontico- 
Cfiirurgico deNimíéro. ...t. . j 

:ÍD. Theodoro' JoTeph Efplari •, 'Socio 
.Auacomico-Xhirurgico de 
mero. ,o: t  j

SeVilia. 'D.íJoíepIi OiivaresSodoTÍhyíHiffi®- 
Tharmaceutoíde KJntheroí 

D Tian c iíco de Adm a'V ííitad orgieC 
neral.de las Botúeas décfte ArzobiA 
pado,Socio .Ghymieó-Pharmaceu?. 
tico SüpernumérariofleÍ3Íeuci¿io;?f 

D. iPedro Domitiguez , Cirujano ma
yor'de ei Hoípiral de él Amor de 
Dios y y dé la i^aj Armada,

■ Anatomico™Chiru^iéd ÍSupernu» 
'merario de exerci'cioi f 

'DJÍrancilco Pacheco; JSocib Medico 
SupémurrierariC) det^éxerdcíb.

'D. Diego Bravo , Socio Chymico- 
I -ThaimaceudCoíSupkniíméra tipd̂  ̂

exercicio..'•: i ’ ^
D. ̂ Juani.’d e ' D  ios - Crcíjící .iSaiib

Anatomico—Chirürgico SüpjsrttU-
s; ' ‘tnefaMOídeéxércimió; il ' :

O ' ' D¿

■SeYiUa. i
■ U '
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Granadâ

MAdmL:

Guadim-

D. Feliz Palácíos Socio GhymicoJ 
Pharmaceutico.-

D. Fernando Martinez dq Caftro; 
. Socio Chymico-Pharmaceutíeov! 
D. Aguftin Paez; Pizarro , Socio Me

dico. I
El iDo£l. D^^uan Antonio Gil S m z p  

Sóci6..Medico.. rn j, i 
í D i  Luis Hicou^f y Boticatió m ayor^e 
r:: íii Mageftad , Socio Chymico- 

Pharmaceutico.,
El í>oíi.;bi-Andrés de Torre-GrojíIa¿

. .r

'■I

: .Socio Medico4.oH-L'i' .Cí 
El Dc^^i I>. BránciicoeSolano y Lu  ̂

j|, l aque k Sodot M edicó  ; 
EL^Migpelí decGaftillalj Sodo MedÍ4

■ e 0 5 . í : ^ - l V K 3 ' ^
D. Juaa Sancliez BernalíProto-Medítai 
. de la Real Armada , : Socio Medi-’

cô  - i í riH {-pi ' j i’ aX\:'%
;D. Mancos Naevaez,. Presbytero, So4 

d o  MedÍCO..f ; :j >
D; Pedro Zepedar 4 Sodo Medií

co. .. rrc3— 4 '
’̂ d t í d ,  I El Do¿t. D» Franciím  Swarez de Ri4 

’ O- ' bcra,;

~cn‘ ̂ r"'

^rcon-
y



lOTi
'  ■ P  T  b e r a  > 3 e  e l  G r e m i o ,  y  C l a u f t r o  d o  

i I a  U n i v e r f i d a d  d c  S a l a m a n c a  ,  y

Madrid.

Madrid.
■ - ■ • n ■ i
,.cpn/J'P
Mdirid,

.X T ' ?
m éid:
4;>:P:L P .

Vireta.
0 -X- 1̂̂'-

MdMd-
.  f

'  #  i

Medico de Camara de iu Magef* 
, Socio Medico. ^

E l D o (S . D .  A l e x to d r o *  M a i r t in e z  d c  
d e  A r g a n d o n a  ,  M e d i c o  d e  l a  R e a l  
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